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1 . Comunidád Autónoma

1 . Disposiciones generales

Presidencia
665 LEY 4/1986, de 15 de mayo, sobre inspec-

ción, sanciones y procedimiento en mar

teria de turismo.

EL PRESIDENTE DE 1,A COMUNIDAD AUTONO-
MA DE LA REGION DE MURCIA,

Sea notorio a todos los ciudadanos de la Re-
gión de Murcia, que la Asamblea Regional ha apro-
bado la Ley 4/1986, de 15 de mayo, sobre inspec-
ción, sanciones y procedimiento en materia de tu-
rismo. -

Por consiguiente, al amparo del artículo 30 .2,
del Estatuto de Autonomía, en nombre del Rey, pro-
mulgo y ordeno la publicación de la siguiente Ley :

EXPOSICION DE MOTIVOS :

La Comunidad Autónoma de la Región de Mur-
cia concede especial importancia al turismo y tie-
ne la obligación de ordenar adecuadamente el desa-
rrollo del sector y velar por el cumplimiento de
las normas que lo regulan, según establece el ar-
tículo 10 .n) del Estatuto de Autonomía, que las
atribuye con carácter exclusivo a la Región .

Las competencias que deben ejercitarse por el
Gobierno Régional y que afectan a la problemática
del turismo, vienen recogidas en multitud de dis-
posiciones de rango diverso producidas en la Ad-
ministración del Estado . Su complejidad, sucesivas
derogaciones y lo dilatado del tiempo en que han
ido entrando en vigor, imponen necesariamente su
unificación y actualización. -

Artículo 2 .

1 . La Írispección de Turismo tendrá como fina-
lidad la comprobación del adecuado cumplimiento
de la noltnativa reguladora de las empresas y ac-
tividades turísticas .

2. La función inspectora será desempeñada por
funcionarios públicos especializados adscritos a la
Consejería de Industria, Comercio y Turismo, a
los que se proveerá de la correspondiente creden-
cial para que sea exhibida con carácter previo al
ejercicio de sús funciones .

3 . La Inspección de Turismo, en el desempeño
de sus funciones, podrá recabar la colaboración y
auxilio de los funcionarios, autoridades de la Ad-
ministración regional y otras Administraciones pú-
blicas .

4. Los titulares de empresas y actividades so-
metidos a la legislación turística, están obligados
a facilitar al personal de la Inspección de Turismo
el acceso e inspección de las instalaciones, el exa-
men de los documentos, libros y registros precep-
tivos, así como la comprobación de cuantos datos
sean precisos a los fines de la Inspección .

6 . Los hechos que la Inspección de Turismo
aprecie oemo constitutivos de infracción adminis-
trativa, serán reflejados en un acta que levantarán
en presencia del titular de la empresa o estableci-
miento, de su representante o, en su defecto, de
cualqu3éi' pei'sona dependiente de aquél ; dicha acta
se exténderá a los efectos de iniciación del expe-
diente sancionador oportuno y se entregará en ese
mismo acto una copia de la misma al titular o re-
presentante de la empresa afectada .

Artículo 3 .
Igualmente, el respeto al mandato del artículo

25.1 de la Constitución, obliga a establecer una ma-
yor seguridad jurídica para los administrados .

Por ello, la aprobación de una disposición de ran-
go de Ley que regule la inspección de turismo co-
mo función especializada; la determinación y tipifi-
cación de infracciones a la normativa turística; la
concreción de sanciones que deban aplicarse y la
agilización del procedimiento sancionador que deba
seguirse, constituye una medida protectora no sólo
a los intereses de los clientes o usuarios sino del
propio sector turístico y de lasociedad en general .

Artículo 1.-Ambito de aplicación .

La presente Ley tiene por objeto la regulación
de la inspección, infracciones y sanciones que per-
mitan asegurar el cumplimiento de la normativa
reguladora de las empresas y actividades turísticas
de la Región de Murcia. -

El procedimiento aplicable a la tramitación de
expedientes sancionadores regulados por la presen-
te Ley sérá el establecido en el capítulo II del
título VI de la Ley de Procedimiento Administrati-
vo, de 17 de julio de 1958, eon las especialidades que
se señalan en los artículos sigtlientes.

Artículo 4 .

1 . El procedimiento se iniciará de oficio cuan-
do sea levantada acta por la Inspección de Turismo
o cuando la posible infracción 5ea puesta en cono-
cimiento de la Administración turística a través
de otro órgano administrativo. -

2 . Se iniciará a instancia de parte cuando se
reciba la correspondiente hoja de reclamación con
la expresión de la disconformidad o denuncia de
un interesado o cuando se presente escrito de re-
clamáción en la forma prevista por el artículo 69
de la Ley de Procedimiento Administrativo .
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Artículo 5 .

1 . Iniciado el expediente sancionador, se trami-
tará conforme a los artículos 133 a 136 de la Ley
de Procedimiento Administrativo .

2 . Contestado el pliego de cargos o transcu-
rrido el plazo para hacerlo, el instructor formula-
rá propuesta de resolución y la elevará, con todo lo
actuado, al órgano que deba resolver .

3. La resolución adoptada se notificará tanto
al titular de la empresa, establecimiento o activi-
dad sujeto a expediente como al interesado que
hubiese presentado la denuncia o reclamación .

Artículo 6 .

Serán sujetos responsables de las infracciones
administrativas a la normativa turística:

c) Las deficiencias en la adecuada presenta-
ción, limpieza o funcionamiento de los locales, ins-
talaciones o servicios turísticos .

d) Las deficiencias en la prestación de servi-
cios, atendiendo a la categoría de los establecimien-
tos o a los términos de la contratación .

e) El trato desconsiderado a los clientes por
el personal encargado de los servicios turísticos .

f) No facilitar la adecuada información sobre
precios o condiciones de prestación de los servi-
cios .

g) Cualquier otra infracción a normas turísti-
cas que no sea calificada de grave o muy grave .

Artículo 10.

a) Las personas físicas o jurídicas titular de
autorización o del título profesional para el ejerci-
cio de actividades turísticas que directamente o por
persona de ellos dependiente haya realizado el he-
cho imputado .

b) Las personas físicas o jurídicas que, no
disponiendo de autorización ni título profesional
obligatorios, realicen la actividad o mantengan
abiertos establecimientos turísticos .

Artículo 7 .

En los supuestos en que las infracciones a que
se refiere la presente Ley pudieran ser constituti-
vas de delito, la Consejería de Industria, Comercio
y Turismo dará conocimiento del asunto a la ju-
risdicción competente, y se abstendrá de seguir el
procedimiento sancionador mientras la autoridad
judicial no dicte sentencia firme.

La sanción de la autoridad judicial excluirá la
imposición de sanción administrativa por los mis-
mos hechos .

Caso de reanudarse el procedimiento sancio-
nador, la autoridad tomará por base los hechos
que los Tribunales hayan considerado probados .

Artículo 8 .

Las infracciones a la normativa turística se cla-
sifican en leves, graves y muy graves, atendiendo a
la naturaleza de la disposición infringida y a la
repercusión que suponga en cuanto al ejercicio de
la actividad o el servicio a los clientes .

Artículo 9 .

Se consideran infracciones leves :

a) La falta de distintivos o documentación,
cuya exhibición en lugar visible de los estableci-
mientos sea obligatoria .

b) No disponer de documentos acreditativos
de establecimientos o del ejercicio profesional, cuan-
do fuesen solicitados y se hubiera obtenido la pre-
ceptiva autorización con anterioridad .

Se consideran infracciones graves:

a) El incumplimiento o modificación de requi-
sitos esenciales de-la autorización para el ejercicio
de actividades o la apertura de establecimientos tu-
rísticos .

b) La utilización de distintivos, denominacio-
nes o publicidad no coincidentes con los autoriza-
dos a la categoría reconocida .

c) La alteración de las circunstancias básicas
para la obtención de titulos-licencia o habilitación
para el ejercicio de actividades, sin notificación pre-
via a la Consejería de Industria, Comercio y Tu-
rismo .

d) El incumplimiento de las prescripciones
impuestas sobre prevención de incendios en esta-
blecimientos turísticos .

e) La ejecución de obras no autorizadas o que,
estándolo, no se ajusten al proyecto autorizado o
que contravengan los planes de ordenación de los
centros y zonas de interés turístico .

f) La prestación de servicios que supongan in-
cumplimiento de las obligaciones contractuales y
ocasionen perjuicios graves a los clientes .

g) El incumplimiento de las normas sobre no-
tificación y aplicación de precios, así como la impo-
sición injustificada de condiciones sobre prestacio-
nes no solicitadas .

h) La obstrucción o negativa a la actuación
inspectora de la Administración .

i) La infracción de las normas sobre reserva
de plazas .

j) El incumplimiento de las normas sobre
protección de lugares o recursos de interés turísti-
co regional .

k) La utilización no autorizada de denomina-
ciones geoturísticas de la que se deriven perjuicios
o desprestigio para la misma .

1) No disponer de hojas de reclamación o ha-
berlas negado a los clientes que las soliciten .
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Artículo 11 .

Se consideran infracciones muy graves :

a) La realización clandestina o no autorizada
de actividades o la apertura sin autorización de
establecimientos turísticos .

b) El ejercicio de profesiones turísticas sin
disponer del título o licencia habilitante, cuando
sea preceptivo .

c) Las infracciones graves que produzcan un
resultado dañoso o perjudicial de difícil repara-
ción, para los afectados o para el prestigio del sec-
tor turístico regional .

d) La comisión de una infracción grave cuan-
do el responsable de la misma haya sido sanciona-
do mediante resolución firme por una infracción
grave en el curso de los doce meses anteriores .

Artículo 13 .

No tendrá carácter de sanción la clausura o
cierre de establecimientos o instalaciones por no
contar con la debida autorización para el ejercicio
de sus actividades, de acuerdo con las normas en
vigor, o la suspensión del funcionamiento que, en
su caso, pueda decidirse, hasta el momento en que
dicha autorización se obtenga, cuando la solicitud
de la misma se encuentre en tramitación .

Artículo 14 .

La resolución de los expedientes sancionado-
res y la imposición de las sanciones que procedan,
quedan atribuídas :

1° Al Consejo de Gobierno la suspensión de
actividades, revocación de títulos o licencias, clau-
surade establecimientos y multa superior a 5 mi-
llones.

Artículo 12 .

1-Por razón de las infracciones a que se refie-
ren los artículos anteriores, podrán imponerse las
sanciones que se determinan en los apartados si-
guientes :

2.--E i las infracciones leves :

a) , Apercibimiento. -

b) Multa de hasta 100 .000 pesetas .

3:-En las infracciones graves : -

Multa de 100 .001 hasta 1.000.000 de pesetas .

4 .--En las infracciones muy graves :

a) Multa de 1 .000 .001 hasta 10 .000.000 de
pesetas .

b) Revocación del título-licencia .

5.-Además de la multa que pro~ de acuer-
do con los apartados precedentes, podrá suspen-
derse el ejercicio de la actividad o clausurarse el
establecimiento, por el tiempo necesario para la
subsanación de los defectos que se hubieren apre-
ciado, debiendo adoptarse la oportuna resolución
por la Consejería de Industria, Comercio y Turis-
mo para que se deje sin efecto aquella suspensión
al haberse cumplimentado las condiciones impues-
tas .

6 .-En las infracciones graves y muy graves,
podrá imponerse además, como s anción, la pér-
dida de los bene ficios otorgados al amparo de las
disposiciones regionales vigentes .

7 .-Las cuantías señaladas en los apartados 2,
3 y 4 de este artículo para las sanciones de-multa
serán revisadas y actualizadas periódicamente por
el Consejo de Gobierno, a propuesta del Consejero
de Industria, Comercio y Turismo, teniendo en cuen-
ta la variación de los índices de precios al consumo .

8-Con independencia de las sanciones enum e -
radas, cuando se hayan percibido precios super'o-
res a los que deban ser aplicados por los estable-
cimientos turisticos, se acordará la restitución a
los interesados de lo percibido indebidamente con
los intereses que la demora produzca .

2° A la Consejería de Industria, Comercio y
Turismo las restantes según se determine regla-
mentariamente .

Artículo 15 .

1. Las ínfracciones a que se refiere la presen-
te Ley prescribirán en los plazos siguientes, desde
la fecha de su comisión :

a) Las infracciones leves, a los seis meses .

b) Las infracciones graves, al año .

c) Las infracciones muy graves, a los tres
años .

2. Dicha prescripción se interrumpirá desde el
momento en que se inicíe el procedimiento admi-
nistrativo .

Artículo 16 .

El órgano administrativo que resuelva el expe-
diente sancionador incoado por aplicación de la
presente Ley, podrá acordar la publicación en el
«Boletín Oficial de la Región de Murcia» y en los
medios de comunicación social que estime oportu-
nos, de las sanciones que hayan adquirido firmeza .

DISPOSICION FINAL

Se faculta a1 Consejo de Gobierno para que
adopte las medidas y dicte las disposiciones que
seañ necesarias para la aplicación y desarrollo de
lo dispuesto en esta Ley .

Esta Ley entrará en vigor al día siguiente de su
publicación en el «Boletín Oficial de la Región de
Murcia» .

Por tanto, ordeno a todos los ciudadanos a los
que sea de aplicación esta Ley, que la cumplan y a
lcs Tribunales y Autoridades que correspondan
que la hagan cumplir .

Murcia, 15 de mayo de 1986.-El Presidente,
Carlos Collado Mena.
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3 . Otras disposiciones

Consejería de Industria, Comercio y Turism o

666 RESOLUCION de la Dirección Regional
de Empleo y Desarro llo Cooperativo de

28 de mayo de 1986, sobre promoción de
iniciativas locales de empleo .

Con el fin de promover las iniciativas locales
que generen empleo mediante la creación de coo-
perativas, sociedades anónimas laborales o cual-
quier otra actividad encuadrada dentro del sector
de «economía social», la Consejería de Industria,
Comercio y Turismo ha previsto la concesión de
ayudas económicas a Corporaciones Locales que
lleven o pretendan llevar a cabo experiencias pi-
lotos mediante el establecimiento de Centros des-
tinados a tal fin .

En virtud de todo lo expuesto, esta Dirección
Regional ha resuelto :

?'e.rcero .-Las solicitudes se presentarán en el
Registro de la Dirección Regional de Empleo y
Desarrollo Cooperativo, en el General de la Con-
sejería o de la Comunidad Autónoma, acompañan-
do por duplicado ejemplar, proyecto en el que se
especifique las características del Centro, objeti-
vos, funcionamiento, sistema de financiación em-
pleado y destino de la subvención .

Además de ello, las entidades solicitantes de la
ayuda económica quedarán obligadas a facilitar la
documentación que eventualmente se les pudiera
solicitar .

Cuarto .-l.-Las resoluciones sobre financia-
ción de esas ayudas se notificarán a las Corpora-
ciones Locales .

2.-Una vez realizada la inversión o la acción
objeto de la subvención, deberán acreditar tal ex-
tremo documentalmente en el plazo máximo de 13
días hábiles .

Primero ~-Dentro del programa de Iniciativas
Locales de Empleo podrán solicitarse subvencio-
nes para la construcción o, adquisición de locales, o
realización de instalacionps que tengan como fina-
lidad la creación de Centros que promuevan la
creación de cooperativas o sociedades laborales
que generen empleo estable, así como ayudas eco-
nómicas para formación ocupacional, estudios,
asistencia técnica, contratación de agentes de desa-
rrollo y expertos destinados a la promoción y
desarrollo de iniciativas locales de empleo .

El total de las subvenciones se establece en
25 .000.000 de pesetas (veinticinco millones de
ptas .), que se imputarán al Programa 322A, Con-
cepto 16.05 .762.90 «A Corporaciones Locales para
iniciativas locales de empleo», y 8 .000.000 de pese-
tas (ocho millones de pesetas), al Programa 821A,
Concepto 13 .04 .482 «Iniciativas locales de empleo» .

Segundo .-Las subvenciones podrán solicitar-
las aquellas Corporaciones Locales o Entidades
por ellas creadas, que tengan en funcionamiento
o proyectada la creación de los citados Centros de
Iniciativas de Empleo, cuya labor consistirá, prin-
cipalmente, en los siguientes aspectos :

- Investigación y captación de ideas .

- Promoción y desarrollo de la «economía so-
cial» .

- Asesoramiento técnico .

-Formación Cooperativa y profesional .

- Análisis de proyectos.

- Constitución y puesta en práctica del ente
asociativo, instalando en el propio Centro la
iniciativa productiva durante una primera
fase experimental .

-- Apoyo a la instalación definitiva del ente
asociativo una vez demostrada su viabili-
dad práctica .

Quinto.-Publíquese la presente Resolución en
el «Boletín Oficial de la Región de Murcia» para
conocimiento de las Corporaciones o Entidades
interesadas .

Sexto.-La presente Resolución entrará en vi-
gor al día siguiente de su publicación en el «Bo-
letin Oficial de la Región de Murcia» .

Murcia a 28 de mayo de 1986 .-El Director Re-
gional de Empleo y Desarro llo Cooperativo, Enri-
qu ,- Soriano Pescador .

Consejerfa de Agricultura,
Ganadería y Pesca

667 CORRECCION DE ERRORES de la Reso-

lución de la Dirección Regional de Pro-

ducción e Industrias Agroalimentarias de

fecha 15 de abril de 1986, publicada en el

«Boletín Oficial de la Región de Murcia»

con fecha 5 de mayo de 1986, por la que

se concede título de Granja de Sanidad

Comprobada a la Explotación Porcina

«Porcinova».

Apreciados errores en la redacción de la citada
resolución, se transcriben a continuación las opor-
tunas rectificaciones :

Donde dice: «por la que se concede el título
de Granja de Sanidad comprobada a la explotación
de ganado porcino de producción P(YRCINOVA . . .» .

Debe decir: «por la que se concede título de
Granja de Sanidad Comprobada a la explotación
de ganado porcino de selección PORCINOVA . . .» .

Murcia, 21 de mayo de 1986 .-El Director Re-
gional, Fernando Braquehais García.
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668 RESOLUCION de fecha 13 de mayo de
1986, de la Dirección Regional de Pro-
ducción e Industrias Agroalimentarias,
por la que se desarrolla el Programa de
cesión temporal en régimen de convenio
de colaboración administrativa de ejem-
plares de reproductoras de raza caprina
murciano-granadina de la Región de Mur-
cia .

La Orden de la Consejería de Agricultura, Ga-
nadería y Pesca de 18 de marzo de 1986, por la que
se regula la cesión de ejemplares reproductores
de raza caprina murciano-granadina prevé, en su
artículo 5, que la Dirección Regional de Produc-
ción e Industrias Agroalimentarias, hará público
el número de animales ofertados, la identificación
individual de las mismas, los lotes en los que se
agrupan y el precio de cesión .

Por todo ello, y en cumplimiento de la citada
Norma,

D I S P O N G O :

El número de ejemplares caprinos ofertados
para cesión es de 64, agrupados en los siguientes
lotes :

Lote 1 Lote 2 Lote 3 Lote 4 Lote 5

n.5208 EP n.5390 EP n.5311 EP n .5310 EP n . 5368 EP

n .5333 EP n .5373 EP n .5319 EP n .5312 EP n .5386 EP

n.5341 EP n.5411 EP n.5293 EP n .5332 EP n . 5391 EP

n.5370 EP r. .5422 EP n .5374 EP n .5372 EP n .5392 EP

n.5304 EP n .5416 EP n.5354 EP n .5412 EP

n.5406 EP n .5417 EP 11 .5306 EP n .5358 EP

n.5369 EP n.5371 EP n.5399 EP n .5313 EP

n.5420 EP n.5377 EP n.5315 EP n .5361 EP

n.5397 EP n.5362 EP n.5381 EP n.5314 EP

n.5208 EP n.5423 EP n.5357 EP n .5342 EP

n.5427 EP n.5305 EP n.5324 EP n .5393 EP

n.5291 EP n.5379 EP n.5398 EP n.5344 EP

n.5425 EP n.5401 EP n.5328 EP n.5383 EP

n.5298 EP n.5329 EP n.5363 EP n .5396 EP

n.5419 EP n .5408 EP n .5309 EP n .5364 EP

EXPONE :

-Que posee en la actualidad . . . reproductoras
de raza caprina murciano~adina .

- Que han sido sacrificadas . . . reproductoras
en campañas de saneamiento en 1985 .

- Que desea alcanzar un número de . . . repro-
ductoras caprinas para hacer rentable la explota-
ción .

-Que el número de hembras reproducto-
ras de raza caprina murciano-granadina que soli-
cita es de . . . .

Por todo ello, ruego a V . I ., sea admitida esta
instancia según lo establecido en la Orden de la
Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de
18 de marzo de 1986 .

. . . a . . . de . . . de 198 . . .

ILTMO SR. DIRECTOR REGIONAL DE PRODUC-
CION E INDUSTRIAS AGROALIMENTARIAS .
M U R C I A .

(1) Núcleo de Control, ADS, etc .

4 . Anuncios

Consejería de Sanidad, Consumo
y Servicios Sociale s

669 ANUNCIO por el que se somete a informa-

ción pública expediente de autorización

para la instalación de un Botiquín Rural .

Solicitada autorización para la instalación de un
Botiquín Rural en la pedanía de Barqueros, térmi-
nio municipal de Murcia, se somete a información

pública, por término de 20 días, para que las Cor-
poraciones, Instituciones, Entidades y demás inte-
resados, puedan formular las alegaciones que esti-
men oportunas .

El expediente podrá ser consultado en la Direc-
ción Regional de Planificación Sanitaria de la Con-
sejería de Sanidad, Ronda de Levante 11-4 .a planta .

Murcia, 19 de mayo de 1986 .-El Director Regio-
nal de Planificación Sanitaria y Atención Hospita-
laria, Lorenzo Guirao Sánchez .

La numeración que aparece en cada uno de los
lotes es la que figura tatuada en la oreja izquierda,
de los animales a ceder, que corresponden a los
nacidos en la paridera de octubre en el rebaño de
cabras murciano-granadinas del CENSYRA de
Guadalupe (Murcia) .

Además, figura la sigla EP tatuada en la oreja
derecha.

Los interesados deberán remitir instancia de
participación, cuyo modelo aparece en el anexo
de esta Resolución, dentro de los quince días si-
guientes a su publicación en el «BORM» .

El precio de cesión se fija en 6 .500 pesetas can-
tidad equivalente al coste de alimentación .

Murcia, 13 de mayo de 19'86 .-E1 Director Re-
gional de Producción e Industrias Agroalimenta-
rias, Fernando Braquehais García .

ANEX O

Don . . ., razón social . . ., calle y número . . ., te-
léfono . . ., con . . . años de edad, ganadero inscrito
en el Registro Oficial de Explotaciones Ganaderas
Extensivas con el núm . . . ., Cartilla Ganadera nú-
mero . . ., perteneciente a . . . (1) .
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II. Administración Civil del Estado
2. Direcciones provinciales de Ministerio s

Número 3149

HIDROGRAFICA DEL SEGURA

EXPROPIACIONE S

En el expediente de expropiación for-
zosa que se tramita en esta Confcdera-
ción con motivo de la ocupación de los
terrenos necesarios para las obras del
«Proyecto de obras primarias de puesta
en riego y drenaje. Zona 4.1 . Vegas Al-
ta y Media del Segura. Término munici-
pal de Santomera (Murcia)», proyecto
aprobado técnica y definitivamente por
el Ministerio de Obras Públicas y Urba-
nismo en 19 de octubre de 1979, esta
Presidencia en uso de las atribuciones
q:re le confiere el articulo 98 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa, en rela-
ción con e117, 18 y 20 de la misma Ley ;
ct,-tículo 7 .°, apartado 2 del Real Decre-
to 2 .419/1979 de 14 de septiembre y el
artículo 75 de la Ley de Procedimiento
Administrativo vigente, ha dictado el
acuerdo que literalmente dice así:

1 . 0 Se abre información pública y se
concede un plazo de quince días (15) pa-
ra solicitar la rectificación de posibles
errores en la determinación de los bie-
nes rese8ados en la relación que se acom-
paña, conforme al artículo 19 de la vi-
gente Ley de Expropiación Forzosa .

2.° Declarar la necesidad de ocupa-
ción de todas y cada una de las parcelas
cuyo detalle descriptivo consta en la ci-
tada relación que se acompaña, pertane-
cientes en propiedad a quienes en ella se
indica . Notif[quese individualmente a los
interesados conforme al artículo 21 de la
vigente Ley de Expropiación Forzosa ;
advirtiéndoles de su derecho a recurrir
en alzada ante el Ministerio de Obras Pú-
blicas y Urbanismo en el términó de diez
(10) días .

Murcia, 21 de abril de 1986 .-El Pre-
sidente, Emilio Pérez Pérez .

Relación que se cita, con expresión de
número de finca, propietarios y sus do-
micilios, superficies de expropiación, ser-
vidumbre de paso; ocupación temporal,
cultivos y linderos .

Conducdón T-ItiS

Número 1 .-Don Ginés Cascales Fer-
nández. La Matanza. Barrio los Cletos .

Santomera (Murcia) . Expropiación :
0-02-60 Ha. de lomas transformables .
Linderos : Norte, resto de finca ; Sur, res-
to de fmca; Este, zona expropiada ante-
riormente ; y Oeste, José González Cal-
pena. Paraje : Los Cletos .

Número 2 .-Don José González Cal-
pena. Complejo Vista-Hermosa. Alican-
te . Expropiación : 0-37-49 Ha . de labor
con arbolado. Linderos : Norte, resto de
fmca; Sur, resto de finca ; Este, Ginés
Cascales Fernández; y Oeste, Nicolasa
L; pez Biones, camino por medio . Pa-
rajA : 1,05 Cletos .

N(unero 3.-DoSa Nicolasa López
Briones, Complejo Vista-Hermosa. Ali-
can_ e . Expropiación : 0-07-70 Ha. de la-
bor con arbolado . Linderos : Norte, ca-
rre:era IRYDA ; Sur, n:sto de finca ; Es-
te, can:ieo asfaltado de los Cletos y Jo-
sé Croniez Calpena, camino por medie ;
y Oeste, resto de finca . Paraje: Los Cle-
tos .

Número 4.-Doña María Nicolús Pas-
tor . Barrio los i7etos, La Matanza . San-
tomera (I44ur¢.~ia) . Expropiación: 0-04-85
Ha. de tierra de labor . Linderos : Norte,
camino asfaltado de los Cletos ; Sur, res-
to de finca ; Este, Ctra . IRYDA; y Oes-
te, Concepción Mayor Nicolás, camino
por medio. Paraje : Los Cletos.

Número 5.-Doña Concepción Ma-
yor Nicolás . Barrio los Cletos, La Ma-
tanza . Santomera (Murcia). Expropia-
ción: 0-00-95 Ha. de tierra de labor . Lin-
deros: Norte, camino asfaltado de los
(:letos; Sur, resto de fmca; Este, María
Nicolás Pastor, camino por medio ; y
Oeste, Diego Mayor Nicolás . Paraje :
Los Cletos .

Número 6.-Don Diego Mayor Nico-
lás . Barrio los Cletos, La Matanza. San-
tomera (Murcia). Expropiación: 0-01-90
Ha. de tierra de labor. Linderos : Norte,
camino asfaltado de los Cletos ; Sur, res-
to de finca; Este, Concepción Mayor Ni-
colás ; y Oeste, Ginés Mayor N~colás . Pa-
raje: Los Cletos .

Número 7.-Don Ginés Mayor Nico-
lás . Barrio los Cletos, La Matanza . San-
tomera (Murcia) . Expropiación: 0-02-50
Ha. de tierra de labor . Linderos: No rte,
camino asfaltado de los Cletos ; Sur, res-
to de fi,-ica ; Este, Diego Mayor Nicolás ;
y ti?,st , M .` Carmen Mayor Nicolás .
Paraje: Los f,?eYos .

Número 8.-Doña María Carmen
Mayor Nicalés . Barrio los Cletos, La
Matanza . Santomera (Murcia). Expro-
piación: 0 -01-80 Ha. de tierra de labor .
Linderos: Norte, camino asfaltado de los
Cletos; Sur, resto de finca; Este, Ginés
Mayor Nicolás ; y Oeste, Antonio Gar-
cía Pérez . Paraje: Los Cletos .

Número 9.-Don Antonio García Pé-
rez. orilla de la Acequia, El Sisear . Su:-
tomera (Murcia) . Expropiación : 0-03-27
Ha. de labor con arbolado. Linderos :
Norte, camino asfaltado de los Cletos ;
Sur, resto de finca ; Este, M.' Cannen
Mayor Nicolás camino por medie ; y
Oeste, José Montoya Navarro, camino
por medio . Paraje : Los Cletoa .

Número 10.-Don José Montoya Na-
varro . Barrio los Cletos, La Ma[ar,_a .
Santomera (Murcia) . Expropiac'.ós :
0-04-15 Ha . de tierra de labor . Linderos :
Norte, camino asfaltado de los Cletos ;
Sur, resto de finca; Este, Antonio Gar-
cía Pérez ; y Oeste, Josefa Mayor Fenoli .
Paraje : Los Cletos .

Número 11 .-Doña Josefa Mayor Fe-
noli . Bar rio los Cletos, La Matanza .
Santomera (Murcia) . Servidumbre de
paso: 042-62 Ha. de tierra de labor . Li:.-
deros servidumbre de paso: Norte, ca-
mino asfaltado de los Cletos ; Sur, res :o
de finca; Este, José Montoya Navarro ;
y Oeste, María Mayor Fenoll . Paraje :
Los Cletos .

Número 12 .-Doña María Mayor Fe-
noll . Barrio La Gineta, La Matanza .
Fortuna (Murcia) . Expropiación: 0-01-62
Ha. de tierra de labor . Linderos: Norte,
camino asfaltado de los Cletos; Sur, res-
to de finca; Este, Josefa Mayor Fenoll ;
y Oeste, Vicente Romero Mayor . Para-
je: Los Cletos.

Número 13.-Don Vicente Romero
Mayor. Barrio La Gineta, La Matanza .
Fortuna (Murcia) . Expropiación: 0-02-76
Ha. de tierra de labor . Linderos: Norte,
camino asfaltado de los Cletos ; Sur, res-
to de finca y Félix Romero Mayor ; Es-
te, resto de finca y María Mayor Fenoll ;
y Oeste, camino público. Paraje : Los
Cletos .

Número 14 .-Don Félix Romero Ma-
yor. El Ajauque . Fortuna (Murcia) . Ex-
propiación : O-OS-70 Ha . de labor con ar-
bolado . Linderos : Norte, Vicente Rome-
ro Mayor ; Sur, resto de finca; Este, res-
to de finca; y Oeste, camino público . Pa-
raje: Casa Nino.
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Número 15 .-Don Saturnino Mayor
Cascales . La Matanza, 76. Santomera
(Murcia) . Servidumbre de paso: 0-02-31
Ha. de labor con arbolado . Ocupación
temporal : 0-02-31 Ha. Linderos de ser-
vidumbre forzosa de paso : Norte, resto
de finca y Amancio Alfocea Molina ;
Sur, resto de frnca y camino público ; Es-
te, resto de finca y camino público ; y
Oeste, resto de fmca y Amancio Alfo-
cea Molina. Paraje: Casa Nino.

Número 16 -Don Amancio Alfocea
Molina . Glorieta de España, 3 . Murcia .
Servidumbre de paso : 0-02-67 Ha . de la-
bor con arbolado . Ocupación temporal :
0-02-67 Ha. Linderos de servidumbre
forzosa de paso : Norte, resto de finca;
Sur, resto de finca y Saturnino Mayor
Cascales ; Este, resto de finca y Saturni-
no Mayor Cascales ; y Oeste, resto de fin-
ca. Paraje : Casa Nino .

Norte, Agustín Romero Mayor ; Sur,
Antonio Mira Castejón ; Este, Resto de
fmca; y Oeste, camino público . Paraje :
Camino Viejo de Fortuna .

Número 23 .-Don Antonio Mira Cas-
tejón. Barrio La Iglesia, La Matanza .
Santotnera (Murcia) . Expropiación:
0-00-95 Ha . de labor con arbolado . Lin-
deros: Norte, José Mira Castejón ; Sur,
Angeles Muñoz Pérez ; Este, resto de fin-
ca; y Oeste, camino público. Paraje : Ca-
mino Viejo de Fortuna .

Número 24.-Doña Angeles Mu-
ñoz Pérez . Barrio La Almazara, La Ma-
tanza. Santomera (Murcia) . Expropia-
ción: 0-01-27 Ha. de labor con arbola-
do. Linderos : Norte, Antonio Mira Cas-
tejón; Sur, María Muñoz Pérez, cami-
no por medio; Este, resto de finca; y
Oeste, camino público . Paraje : Camino
Viejo de Fortuna .

labor con arbolado . Linderos : Norte,
Juan Muñoz Sánchez ; Sur, Concepción
Muñoz Pérez ; Este, resto de finca, y
Oeste, camino público . Paraje : Camino
Viejo de Fortuna.

Número 31 .-Doña Concepción Mu-
ñoz Pérez. Barrio La Almazara, La Ma-
tanza. Santomera (Murcia). Expropia-
ción: 0-01-41 Ha. de tierra de labor.
Linderos: Norte, Fernando Moreno Ri-
quelme; Sur, Juan Prior Alvarez ; Este,
resto de finca, y Oeste, camino público .
Paraje: Camino Viejo de Fortuna .

Número 32 .-Don Juan Prior Alva-
rez . C/. Mayor . Santomera (Murcia) .
Expropiación : 0-03-75 Ha. de labor con
arbolado. Linderos: Norte, Concepción
Muñoz Perez; Sur, Remedios Pérez Ni-
colás ; Este, resto de finca; y Oeste, ca-
mino público . Paraje : Camino Viejo de
Fortuna .

Número 17 .-Don Bartolomé Rome-
ro Mayor . Barrio Los Cletos, La Matan-
za. Santomera (Murcia) . Expropiación :
0-11-90 Ha . de labor y labor con arbo-
lado . Linderos: Norte, camino público ;
Sur, resto de finca y Emilio Nicolás Ma-
yor; Este, resto de finca ; y Oeste, resto
de finca y Conducción T-I-5-2 . Paraje :
Casa Nino .

Número 18.-Don Emilio Nicolás
Mayor. Barrio los Cletos, La Matanza .
Santomera (Murcia). Expropiación :
0 -09-22 Ha . de tierra de labor . Linderos :
Norte, Bartolomé Romero Mayor; Sur,
Agustín Romero López; Este, resto de
finca; y Oeste, camino público . Paraje :
Camino Viejo de Fortuna .

Número 19.-Don José Antonio Gar-
cía Escobar . C/. Mayor, 82 . Cobatillas
(Murcia) . Expropiación : 0-04-49 Ha . de
tierra de labor . Linderos : Norte, Barto-
lomé Romera Mayor; Sur, María Buitra-
go Buitrago y hermanos ; Este, camino
público, y Oeste, resto de finca. Paraje :
Camino Viejo de Fortuna .

Número 20 .-Doña María Buitrago
Buitrago y hermanos . La Gineta, La
Matanza . Fortuna (Murcia) . Expropia-
ción: 0 -03-69 Ha. de tierra de labor . Lin-
deros : Norte, José Antonio García Es-
cobar; Sur, Prudencio Nicolás Mayor ;
Este, camino público, y Oeste, resto de
finca. Paraje: Camino Viejo de Fortuna .

Número 21 .-Don Agustín Romero
López. Barrio La Inmaculada . Santome-
ra (Murcia) . Expropiación: 0-01-47 Ha .
de labor con arbolado . Linderos : Nor-
te, Emilio Nicolás Mayor; Sur, José Mi-
ra Cástejón ; Este, resto de finca; y Oes-
te, camino público. Paraje : Camino Vie-
jo de Fortuna .

Número 22 .-Don José Mira Caste-
jón. Barrio La Iglesia, La Matanza . San-
tomera (Murcia). Expropiación : 0-01-09
Ha. de labor con arbolado . Linderos :

Número 25 .-Doña María Muñoz Pé-
rez . Barrio La Almazara, La Matanza.
Santomera (Murcia) . Expropiación:
0-01-60 Ha . de labor con arbolado . Lin-
deros: Norte, Angeles Muñoz Pérez, ca-
mino por medio; Sur, Juan Muñoz Sán-
chez ; Este, resto de finca; y Oeste, ca-
mino púb lico . Paraje: Camino Viejo de
Fortuna .

Número 26.-Don Juan Muñoz Sán-
chez. Carretera de Churra. Cabezo de
Torres (Murcia) . Expropiación: 0-01-41
Ha. de labor con arbolado . Linderos :
Norte, María Muñoz Pérez ; Sur, Fer-
nando Moreno Riquelme ; Este, resto de
finca; y Oeste, camino público . Paraje :
Camino Viejo de Fortuna.

Número 27 .-Don Prudencio Nicolás
Mayor . Barrio los Buitragos, La Matan-
za. Santomera (Murcia) . Expropiación :
0-03-36 Ha. de tierra de labor. Linderos :
Norte, María Buitrago Buitrago y her-
manos ; Sur, José García Buitrago ; Es-
te, camino público ; y Oeste, resto de fin-
ca. Paraje: Camino Viejo de Fortuna .

Número 28 .-Don José García Bui-
trago. La Matanza. Santomera (Murcia) .
Expropiación : 0-02-53 Ha. de tierra de
labor . Linderos : Norte, Prudencio Nico-
lás Mayor; Sur, Juan Nicolás Fernández;
Este, camino público; y Oeste, resto de
fmca . Paraje : Camino Viejo de Fortu-
na .

Número 29 .-Don Juan Nicolás Fer-
nández. La Matanza . Santomera (Mur-
cia) . Expropiación: 0-04-06 Ha. de tie-
rra de labor. Linderos: Norte, José Gar-
cía Buitrago; Sur, Prudencio Nicolás
Mayor; Este, camino público ; y Oeste,
resto de finca. Paraje : Camino Viejo de
Fortuna .

Número 30 .-Don Fernando Moreno
Riquelme; La Matanza . Santomera
(Murcia) . Expropiación: 0-01-39 Ha . de

Número 33 .-Don Prudencio Nicolás
Mayor . Barrio Los Buitragos, La Ma-
tanza. Santomera (Murcia) . Expropia-
ción: 0-04-23 Ha . de labor con arbola-
do. Linderos : Norte, Juan Nicolás Fer-
nández; Sur, Juan González Fernández ;
Este, camino público ; y Oeste, resto de
finca. Paraje : Camino Viejo de Fortuna .

Número 34 .-Doña Remedios Pérez
Nicolás . La Matanza . Orihuela (Alican-
te) . Expropiación 0-02-67 Ha . de labor
con arbolado . Linderos: Norte, Juan
Prior Alvarez; Sur, Asunción Pérez Ni-
colás ; Este, resto de finca; y Oeste, ca-
mino público . Paraje: Camino Viejo de
Fortuna .

Número 35 .-Doña Asunción Pérez
Nicolás . La Matanza. Santomera (Mur-
cia). Expropiación : 0-00-31 Ha. de tie-
rra de labor . Linderos : Norte, Remedios
Pérez Nicolás . Sur, José Beltrán Pérez ;
Este, resto de finca; y Oeste, camino pú-
blico. Paraje : Camino Viejo de Fortuna .

Número 36 .-Don Juan González
Fernández . La Matanza. Santomera
(Murcia) . Expropiación: 0-01-48 Ha . de
labor don arbolado. Linderos: Norte,
Prudencio Nicolás Mayor ; Sur, Pascual
Pérez Rodríguez ; Este, camino público ;
y Oeste, resto de finca . Paraje : Camino
Viejo de Fortuna .

Número 37 .-Don José Beltrán Pérez .
Carretera de Alicante, Las Peñicas . Co-
batillas (Murcia) . Expropiación : 0-01-80
Ha. de labor con arbolado. Linderos :
Norte, Asunción Pérez Nicolás ; Sur, An-
tonio Sagredo Belmonte, camino por
medio; Este, resto de finca; y Oeste, ca-
mino público . Paraje: Camino Viejo de
Fortuna .

Número 38 .-Don Pascual Pérez Ro-
dríguez . La Matanza. Santomera (Mur-
cia) . Expropiación : 0-01-77 Ha . de labor
con arbolado. Linderos : Norte, Juan
González Fernández; Sur, Juan Buitra-
go Pérez, camino por medio; Este, ca-
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mino público y Oeste, resto de finca . Pa-
raje: Camino Viejo de Fortuna .

Número 39.-Don Antonio Sagredo
Belmonte. Barrio LaAlmazara, La Mu-
rada. Santomera (Murcia) . Expropia-
ción: 0-02-73 Ha. de labor con arbola-
do. Linderos : Norte, José Beltrán Pérez ;
camino por medio; Sur, Antonio Moli -
na López ; Este, resto de finca; y Oeste,
camino público . Paraje: Camino Viejo
de Fortuna .

Número 40.-Don Juan Buitrago Pé-
rez . La Matanza . Santomera (Murcia) .
Expropiación : 0-01-56 Ha. de labor con
arbolado. Linderos : Norte, Pascual Pé-
rez Rodríguez, camino por medio ; Sur,
José Sabater Alcántara; Este, camino
público, y Oeste, resto de finca. Paraje:
Camino Viejo de Fortuna .

Número 41 .-Don Antonio Molina
López. Las Peflicas . Cobatillas (Murcia) .
Expropiación : 0-02-04 Ha . de tierra de
labor . Linderos: Norte, Antonio Sagra-
do Belmonte; Sur, herederos de Pedro
Carpe Rubio; Este, resto de finca, y Oes-
te, camino público . Paraje: Camino Vie-
jo de Fortuna.

Número 42 .-Don José Sabater Al-
cántara . C/ . 1 de Mayo, número 6. Ca-
bezo de Torres (Murcia) . Expropiación :
0-01-51 Ha . de tierra de labor . Linderos :
Norte, Juan Buitrago Pérez; Sur, Fran-
cisco Fernández Riquelme ; Este, cami-
no público y Oeste, resto de finca . Pa-
raje: Camino Viejo de Fortuna .

Número 43 .-Don Francisco Fernán-
dez Riquelme. La Matanza . Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0-02-43 Ha . de
labor con arbolado . Linderos : Norte, Jo-
sé Sabater Alcántara ; Sur, Pascual Pé-
rez Clemente ; Este, camino público, y
Oeste, resto de finca. Paraje: Camino
Viejo de Fortuna .

Número 44 .-Don Pascual Pérez Cle-
mente . La Matanza. Santomera (Mur-
cia) . Expropiación : 0-02-37 Ha . de tie-
rra de labor . Linderos : Norte, Francis-
co Fernández Riquelme; Sur, Francisco
Pérez Espinosa ; Este, camino público, y
Oeste, resto de finca . Paraje : Camino
Viejo de Fortuna .

Número 45 .-Don Francisco Pérez
Espinosa . La Matanza . Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0-02-58 Ha. de
labor con arbolado . Linderos : Norte,
Pascual Pérez Clemente ; Sur, Emiliano
Córdoba Martínez ; Este, camino públi-
co y Oeste, resto de fmca. Paraje: Ca-
mino Viejo de Fortuna .

Número 46 .-Herederos de don Pe-
dro Carpe Rubio. C/. San Juan, 7 . Es-
pinardo (Murcia) . Expropiación: 0-08-96
Ha. de labor con arbolado . Linderos :
Norte, Antonio Molina López, camino
por medio ; Sur, José Lozano Lozano ;
Este, resto de finca, y Oeste, camino

público . Paraje: Camino Viejo de For-
tuna.

Número 47 .-Don José Lozano Lo-
zano. La Matanza. Fortuna (Murcia) .
Expropiación: 0-01-34 Ha. de labor con
arbolado . Linderos: Norte, herederos de
Pedro Carpe Rubio ; Sur, Francisco Sán-
chez Pérez ; Este, resto de finca, y Oes-
te, Camino Público . Paraje: Camino
Viejo de Fortuna .

Número 48 .-Don Francisco Sánchez
Pérez. Cobatillas (Murcia) . Expropia-
ción: 0 -00-85 Ha. de labor con arbola-
do . Linderos : Norte, José Lozano Lo-
zano ; Sur, María Sánchez Bernal ; Este,
resto de finca, y Oeste, camino público .
Paraje : Camino Viejo de Fortuna.

Número 49 .-Don Emiliano Córdo-
ba Martínez . Avda . Jaime 1 el Conquis-
tador, 1 . Murcia . Expropiación : 0-01-27
Ha. de tierra de labor . Linderos : Norte,
Francisco Pérez Espinosa ; Sur, Juan
Buitrago Pérez; Este, camino público y
Oeste, resto de finca . Paraje: Camino
Viejo de Fortuna .

Número 50.-Doña María Sánchez
Bernal . Cobatillas (Murcia) . Expropia-
ción: 0-00-74 Ha. de tierra de labor . Lin-
deros: Norte, Francisco Sánchez Pérez;
Sur, Juan Gomariz Pérez; Este, resto de
finca; y Oeste, camino público . Paraje :
Camino Viejo de Fortuna .

Número 51 .-Don Juan Gomariz Pé-
rez . La Matanza. Orihuela (Alicante) .
Expropiación: 0-00-86 Ha. de labor con
arbolado. Linderos : Norte, María Sán-
chez Bernal; Sur, Juan Pérez Nicolás ;
Este, resto de finca; y Oeste, camino pú-
blico . Paraje : Camino Viejo Fortuna .

Número 52 .-Don Juan Buitrago Pé-
rez . La Matanza . Santomera (Murcia) .
Expropiación : 0-0 1-33 Ha. de tierra de
labor . Linderos : Norte, Emiliano Cór-
doba Martínez ; Sur, Juan Gomariz Fer-
nández; Este, camino público, y Oeste,
resto de finca . Paraje: Camino Viejo de
Fortuna .

Número 53 .-Don Juan Pérez Nico-
lás . La Matanza . Santomera (Murcia) .
Expropiación . 0-02-42 Ha . de labor con
arbolado . Linderos : Norte, Juan Goma-
riz Pérez; Sur, Fuensanta Moratón Ce-
rezo; Este, resto de finca, y Oeste, ca-
mino público . Paraje: Camino Viejo de
Fortuna .

Número 54 .-Don Juan González
Fernández. La Matanza. Santomera
(Murcia) . Expropiacion: 0-01-76 Ha . de
tierra de labor . Linderos: Norte, Juan
Buitrago Pérez; Sur, Andrés Gomariz
Riquelme; Este, camino público, y Oes-
te, resto de finca. Paraje: Camino Vie-
jo de Fortuna .

Número 55 .-Doña Fuensanta Mora-
tón Cerezo . Casas Nuevas, 5 . Montea-

gudo (Murcia) . Expropiación : 0-02-33
Ha. de labor con arbolado. Linderos :
Norte, Juan Pérez Nicolás ; Sur, Anto-
nio Lorca Ballester ; Este, resto de fin-
ca, y Oeste, camino público . Paraje: Ca-
mino Viejo de Fortuna .

Número 56 .-Don Andrés Gomariz
Riquelme . La Matanza . Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0-01-28 Ha . de
Tierra de labor . Linderos: Norte, Juan
González Fernández; Sur, Manuel Pérez
Nicolás; Este, camino público ; y Oeste,
resto de finca. Paraje: Camino Viejo de
Fortuna.

Número 57 .-Don Manuel Pérez Ni-
colás . Barrio La Almazara, La Murada .
Santomera (Murcia) . Expropiación :
0-01-55 Ha . de tierra de labor . Linderos :
Norte, Andrés Gomariz Riquelme ; Sur,
Andrés Férez Nicolás ; Este, camino pú-
blico, y Oeste, resto de finca . Paraje : Ca-
mino Viejo de Fortuna .

Número 58 .-Don Antonio Lorca Ba-
llester . Camino de Enmedio . El Raal
(Murcia) . Expropiación : 0-02-36 Ha. de
labor con arbolado . Linderos : Norte,
Fuensanta Moratón Cerezo ; Sur, Juan
Antonio Herrero González ; Este, resto
de finca; y Oeste, camino público . Pa-
raje: Camino Viejo de Fortuna .

Número 59 .-Don Juan Antonio He-
rrero González . C/ . Santa Quiteria, 5 .
Santomera (Murcia) . Expropiación :
0-01-73 Ha. de labor con arbolado . Lin-
deros: Norte, Antonio Lorca Ballester ;
Sur, María Olmo Borreguero ; Este, res-
to de finca, y Oeste, camino público . Pa-
raje: Camino Viejo de Fortuna .

Número 60.-Don Andrés Férez Ni-
colás . C/. Santa Isabel, 19 . Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0-08-89 Ha. de
labor con arbolado . Linderos: Norte,
Manuel Pérez Nicolás : Sur, Ramón Mo-
reno García; Este, camino público ; y
Oeste, resto de finca . Paraje : Camino
Viejo de Fortuna .

Número 61 .-Doña María Olmo Bo-
rreguero . La Matanza . Santomera (Mur-
cia) . Expropiación: 0 -00-93 Ha. de labor
con arbolado. Linderos : Norte, Juan
Antonio Herrero González ; Sur, Juan
Antonio Herrero González ; Este, resto
de finca ; y Oeste, camino público . Pa-
raje: Camino Viejo de Fortuna .

Número 62.-Don Ramón Moreno
García. La Matanza . Santomera (Mur-
cia) . Expropiación : 0-01 -07 Ha. de tie-
rra de labor. Linderos: Norte, Andrés
Férez Nicolás; Sur, Carlos Sáez Moñi-
no; Este, Camino Público ; y Oeste, res-
to de finca . Paraje : Camino Viejo For-
tuna .

Número 63 .-Don Carlos Sáez Moñi-
no. Ctra. de Alicante, 53 . Cobatillas
(Murcia) . Expropiación: 0-00-86 Ha. de
labor con arbolado . Linderos : Norte,
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Ramón Moreno García ; Sur, Nicolás
Sánchez Pérez ; Este, camino público; y
Oeste, resto de finca. Paraje : Camino
Viejo de Fortuna .

Número 64.-Don Nicolás Sánchez
Pérez. Cobatillas (Murcia) . Expropia-
ción: 0-00-04 Ha . de tietra de labor . Lin-
deros : Norte, Carlos Sáez Moñino ; Sur,
Francisco Moreno Rocamora; Este, ca-
mino público, y Oeste, resto de finca .
Paraje : Camino Viejo de Fortuna.

Número 65 .-Don Francisco Moreno
Rocamora . La Matanza . Santome

,
ra

(Murcia) . Expropiación : 0-00-07 Ha. de
tierra de labor . Linderos : Norte, Nico-
lás Sánchez Pérez ; Sur, María Moreno
Riquelme; Este, camino público ; y Oes-
te, resto de finca . Paraje: Camino Vie-
jo de Fortuna .

Número 66 .-Doña María Moreno
Riquelme. Las Escuelas. Santomera
(Murcia) . Expropiación: 0-01-11 Ha. de
tierra de labor . Linderos : Norte, Fran-
cisco Moreno Rocamora; Sur, Dolores
Plaza Moreno ; Este, camino público, y
Oeste, resto de finca . Paraje : Camino
Viejo de Fortuna .

Número 67.-Doña Dolores Plaza
Moreno . C/ . Santiago, número 12-1 .°
Izda . Orihuela (Alicante) . Expropiación :
0-01-29 Ha . de tierra de labor. Linderos :
Norte, María Moreno Riquelme ; Sur,
Juan Moreno García ; Este, camino pú-
blico y Oeste, resto de finca . Paraje : Ca-
mino Viejo Fortuna .

Núrnero 68 .-Don Juan Antonio He-
rrero González . C/. Santa Quiteria, 5 .
Santomera (Murcia) . Expropiación :
0-03-36 Ha. de labor con arbolado . Lin-
deros: Norle, María Olmo Borreguero ;
Sur, Manuel Riquelme Muñoz ; Este, res-
to de finca, y Oeste, camino público . Pa-
raje: Camino Viejo de Fo rtuna .

Número 69 .-Don Manuel Riquelme
Muñoz . Barrio el Puerto, La Matanza.
Santomera (Murcia) . Expropiación:
0-03-83 Ha . de labor con arbolado . Lin-
deros: Norte, Juan Antonio Herrero
González ; Sur, Diego Nicolás Pérez ; Es-
te, resto de finca, y Oeste, camino pú

-blico. Paraje: Camino Viejo de Fortuna .

Número 70 .-Don Diego Nicolás Pé-
rez . La Matanza . Santomera (Murcia) .
Expropiación: 0-00-47 Ha. de labor con
arbolado . Linderos; Norte, Manuel Ri-
quelme Muñoz ; Sur, Florentino Fernán-
dez Fernández ; Este, resto de finca, y
Oeste, camino público . Paraje : Camino
Viejo de Fortuna .

Número 71 .-Don Juan Moreno Gar-
cía- La Matanza . Santomera (Murcia) .
Expropiación: 0-02-73 Ha. de tierra de
labor . Linderos: Norte, Dolores Plaza
Moreno; Sur, Jesús Riquelme Muñoz ;
Este, camino público, y Oeste, resto de
finca . Paraje: Camino Viejo de Fortuna .

Número 72 .-Don Florentino Fernán-
dez Fernández . C/ . Cementerio . Santo-
mera (Murcia) . Expropiación : 0-03-03
Ha. de tierra de labor . Linderos : Norte,
Diego Nicolás Pérez ; Sur, Antonio Gon-
zález Fernández; Este, resto de finca, y
Oeste, camino público . Paraje: Camino
Viejo de Fortuna.

Número 73 .-Don Antonio González
Fernández. C/. Industria número 2 .
Santomera (Murcia) . Expropiación :
0-01-73 Ha. de labor con arbolado. l,in-
deros: Norte, Florentino Fernandez Fer-
nández ; Sur, Manuel López Córdoba ;
Este, resto de finca, y Oeste, camino pú-
blico. Paraje : Camino Viejo Fortuna .

Número 74.-Don Jesús Riquelme
Muñoz. La Matanza. Santomera (Mur-
cia) . Expropiación: 0-02-06 Ha . de labor
con arbolado . Linderos: Norte, Juan
Moreno García; Sur, Manuel Riquelme
Muñoz; Este, camino público ; y Oeste,
resto de finca . Paraje : Camino Viejo de
Fortuna .

Número 75 .-Don Manuel López
Córdoba. La Matanza . Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0-02-64 Ha. de
labor con arbolado . Linderos : Norte,
Antonio González Fernández; Sur, Ca-
rretera Santomera-Abanilla ; Este, resto
de finca, y Oeste, camino público . Pa-
raje : Camino Viejo Fo rtuna.

Número 76.-Don Manuel Riquelme
Muñoz . La Matanza . Santomera (Mur-
cia) . Expropiación : 0-02-04 Ha. Servi-
dumbre forzosa de paso : 0-00-75 Ha .
Cultivo : Labor con arbolado. Linderos
expropiación : Norte, Jesús Riquelme
Muñoz; Sur, Carretera Santomera-Aba-
nilla; Este, camino público ; y Oeste, res-
to de finca. Paraje: Camino Viejo de
Fortuna .

Número 77 .-Doña Josefa Riquelme
Muñoz . Barrio el Puerto, La Matanza .
Santomera (Murcia) . Servidumbre for-
zosa de paso: 0-00-53 Ha . de tierra de
labor . Linderos : Norte, resto de fmca ;
Sur, carretera Santomera-Abanilla ; Es-
te, Manuel Riquelme Muñoz, y Oeste,
Manuel Riquelme Muñoz. Paraje : Ca-
mino Viejo de Fortuna .

Número 78 .-Don Manuel Riquelme
Muñoz. Barrio El Puerto, La Matanza .
Santomera (Murcia) . Servidumbre for-
zosa de paso: 0-00-41 Ha. de tierra de
labor . Linderos : Norte, resto de finca ;
Sur, carretera Santomera-Abanilla ; Es-
te, Josefa Riquelme Muñoz, y Oeste, Je-
sús Riquelme Muñoz . Paraje : El Puerto .

Número 79.-Don Jesús Riquelme
Muñoz . Barrio El Puerto, La Matanza .
Santomera (Murcia) . Servidumbre for-
zosa de paso : 0-02-49 Ha . de labor con
arbolado. Linderos : Norte, resto de fin-
ca; Sur, carretera Santomera-Abanilla ;
Este, Manuel Riquelme Muñoz, y Oeste,

Josefa Riquelme Muñoz . Para;2 : El
Puerto .

Número 80 .-Doña Josefa Riquelme
Muñoz . Barrio el Puerto, La Matanza .
San tomera (Murcia) . Se rvidumbre for-
zosa de paso : 0-01-60 Ha. de tierra de
labor . Linderos : Norte, resto de finca ;
Sur, carretera Santomera-Abanilla ; Es-
te, Jesús Riquelme Muñoz, y Oeste,
Agapito García Escolar . Paraje: El
Pue rto .

Número 81 .-Don Agapito García
Escolar . Barrio de la Aurora . Cobatillas
(Murcia). Expropiación : 0-06-79 Ha . de
labor con arbolado . Linderos: Norte,
resto de finca; Sur, carretera Santome-
ra-Abanilla; Este, Josefa Riquelme Mu-
üoz; y Oeste, ramblizo del Zacacho . Pa-
raje : El Pue rto.

Número 82 .-Don Antonio Pujante
Galindo y Hermanos . Avda. de la Esta-
ción. Beniel (Murcia) . Expropiación :
0-50-44 Ha. de labor con arbolado . Lin-
deros: Norte, resto de finca; Sur, carre-
tera Santomera-Abanilla, Este, Agapito
García Escolar, y Oeste, otra parcela de
la misma propiedad . Paraje : El Puerto .

Número 83 .-Don Antonio Pujante
Galindo y Hermanos, Avda. de la Esta-
ción. Beniel (Murcia) . ExpropiaciSn :
0-02-58 Ha. de labor don arbolado . Lin-
deros : Norte, resto de finca ; Sur, ca :re-
tera Santomera-Abattilla; Este, otra par-
cela de la misma propiedad, y Oeste,
Juan Ignacio Bernal Aroca . Paraje: El
Puerto .

Número 84 .-Don Juan Ignacio Ber-
nal Aroca. C/. Santa Isabel, 12, Mur-
cia . Expropiación : 0-15-45 Ha . de labor
con arbolado . Linderos: Norte, resto de
finca; Sur, carretera Santomera-Abaui-
lla; Este, Antonio Pujante Galindo y
hermanos ; y Oeste, Francisco José Sán-
chez Sánchez . Paraje : El Puerto .

Número 85 .-Don Francisco José
Sánchez Sánchez . Santa Cruz . El Rea],
Murcia . Expropiación : 0-14-37 Ha . de
labor con arbolado . Linderos: Norte,
resto de finca ; Sur, carretera Santomc-
ra-Abanilla ; Este, Juan Ignacio Bernal
Aroca, y Oeste, José Manuel Frutos Sán-
chez. Paraje : El Puerto .

Número 86.-Don José Manuel Fzn-
tos Sánchez . C/ . San José, 8 . Torreagüe-
ra (Murcia) . Expropiación : 0-04-25 Ha .
de labor con arbolado . Linderos : Nor-
te, resto de finca ; Sur, carretera Santo-
mera-Abanilla ; Este, Francisco José
Sánchez Sánchez; y Oeste, Ginés Rosa
Escribano. Paraje: El Puerto .

Número 87 .-Don Ginés Rosa Escri-
bano. El Raal (Murcia) . Expropiación :
0-04-87 Ha . de tierra de labor. Linderos :
Norte, resto de finca; Sur, carretera San-
tomera-Abanilla ; Este, José Manuel Fru-
tos Sánchez, y Oeste, Rambla Salada .
Paraje : El Puerto .
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Número 88 .-Don Diego Muñoz
Martínez. C/. Santa Isabel, 21 . Santo-
mera (Murcia) . Expropiación : 0-00-37
Ha . de tierra de labor . Linderos: Norte,
camino público ; Sur, resto de finca ; Es-
te, rambla salada, y Oeste, Vicente An-
tolino Martínez . Paraje: Los Picolas .

Número 89 .-Don Lucio González Za-
pata . Lope de Vega, 17 . Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0-01-09 Ha . de
labor con arbolado . Linderos : Norte,
resto de finca ; Sur, camino públieo; Es-
te, rambla Salada, y Oeste, Vicente An-
tolino Martínez. Paraje: Los Pieelas .

Número 90 .-Don Vicente AmoBno
Martínez . Lope de Vega . Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0-02-37 Ha . de
labor con arbolado . Linderos: Norte, ca-
mino público ; Sur, resto de finca ; Este,
Diego Muñoz Martínez, y Oeste, Juan
Andújar Jiménez . Paraje : Los Picolas .

Número 91 .-Don Vicente Antolino
Martínez. Lope de Vega. Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0-00-83 Ha . de
tierra de labor . Linderos : Norte, resto de
finca; Sur, camino público ; Este, Lucio
González Zapata; Oeste, Josefa Antoli-
no Martínez . Paraje: Los Picolas .

N,"nnero 92.-Doña Josefa Antolino
Martínez . Lope de Vega. Santomera
tMurcia) . Expropiación : 0-01-39 Ha . de
tierra de labor . Linderos : Norte, resto de
fmca; Sur, camino público; Este, Vicente
Antolino Pérez; y Oeste, José Córdoba
Riquelme. Paraje : Los Picwl as .

Número 93.-Don José Córdoba Ri-
quelme . Calle Cinco. Alquerías (Mur-
cia) . Expropiación : 0-03-50 Ha. de labor
con arbolado . Linderos : Norte, resto de
finca ; Sur, camino público; Este, Jose-
fa Antolino Martínez; y Oeste, Julián
Sánchez Martínez. Paraje: Los Picolas .

Número 94 .-Don Juan Andújar Jimé-
nez. C/ . 28 de Septiembre, 1 . Santome-
ra (Murcia) . Expropiación : 0-02-84 Ha.
de labor con arbolado . Linderos : Nor-
te, camino público; Sur, resto de finca;
Este, Vicente Antolino Martínez ; y Oes-
te, José Córdoba Zapata . Paraje : Los
Picolas .

Número 95 .-Don Julián Sánchez Mar-
tínez. C/ . Cuatro Vientos. Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0-08-57 Ha. de
labor con arbolado . Linderos: Norte,
resto de finca ; Sur, camino público ; Es-
te, José Córdoba Riquelme, y Oeste, Jo-
sefa Ortega Sánchez. Paraje: Los Pico-
las .

Número 96 .-Don José Córdoba Zapa-
ta. C/. Santo Domingo. San tomera
(Murcia) . Expropiación: 0-00-29 Ha. de

tierra de labor. Linderos: Norte, cami-
no público; Sur, resto de finca; Este,
Juan Andújar Jiménez ; Oeste, propieta-
rlos no afectados por esta expropiación .
Paraje : Los Picolas .

Número 97.-Don Vicente Antolino
Martíne¿. C/. Lope de Vega. Santome-
ra (Murcia) . Expropiación : 0-00-33 Ha .
de tierra de labor . Linderos : Norte, ca-
mino público ; Sur, resto de fmca ; Este,
propietario no afectado por esta expro-
piación ; y Oeste, Josefa Antolinos Mar-
tínez. Paraje : Los Picolas .

Número 98.-Doña Josefa Antolinos
Martínez . C/ . Lope de Vega. Santome-
ra (Murcia) . Expropiación: 0-01-01 Ha .
de tierra de labor. Linderos: Norte, ca-
mino público ; Sur, resto de finca ; Este,
Vicente Antolino Martínez ; y Oeste, Ju-
Bán Sánchez Martínez. Paraje: Los Pi-
colas .

Número 99 .-Don Julián Sánchez Mar-
tínez . C/ . Cuatro Vientos . Santomera
(Murcia) . Expropiación: 0-00-78 Ha. de
labor con arbolado . Linderos: Norte, ca-
mino público; Sur, resto de finca ; Este,
Josefa Antolinos Mart ínez ; y Oeste, Jo-
sefa Ortega Sánchez. Paraje : Los Pico-
las .

Número 100.-Doña Josefa Ortega
Sánchez . Barrio Los Picolas . Santome-
ra (Murcia) . Expropiación : 0-02-00 Ha.
de labor con arbolado . Linderos : Nor-
te, resto de finca; Sur, resto de finca; Es-
te, Julián Sánchez Martínez ; y Oeste,
Rosalía Meseguer Sánchez y Fernando
Meseguer Fernández . Paraje : Los Pico-
las .

Número 101.-Dorla Rosalía Mese-
guer Sánchez . Plaza de las Flores, 12 .
Murcia . Expropiación: 0-04-58 Ha. de
labor con arbolado . Linderos : Norte,
resto de finca; Sur, camino público ; Es-
te, Josefa Ortega Sánchez ; y Oeste, Fer-
nando Meseguer Fernández . Paraje : Los
Pico :as .

Número 102.-Don Fernando Mese-
guer Fernández. Plaza José Esteve Mo-
ra, número 2-3 .° B . Murcia . Expropia-
ción: 0-39-57 Ha. de labor con arbola-
do. Linderos: Norte, resto de finca y ca-
mino público; Sur, resto de finca; Este,
Josefa Ortega Sánchez y Rosalía Mese-
guer Sánchez ; y Oeste, carretera del IRY-
DA. Paraje: Los Picolas .

Número 103.-Don Antonio Mese-
guer Campillo . Finca Los Martillos . San-
tomera (Murcia) . Expropiación: 0-09-13
Ha. de labor con arbolado . Linderos :
Norte, resto de finca; Sur, camino pú-
blico; Este, carretera del IRYDA; y Oes-
te, Rosalía Meseguer Sánchez . Paraje :
Los Picolas .

Número 104 .-Doña Rosalía Mese-
guer Sánchez. Plaza de las Flores, nú-
mero 12 . Murcia . Expropiación : 0-03-63
Ha. de labor con arbolado. Linderos :
Norte, resto de finca; Sur, camino pú-
blico ; Este, Antonio Meseguer Campi-
Ilo; y Oeste, Miguel Parra Hernández,
cantino por medio . Paraje: Los Picolas .

Número 105 .-Don Miguel Parra
Hernández. C/ . Estación. Beniel (Mur-
cia). Expropiación: 0-28-42 Ha . de labor
con arbolado . Linderos : Norte, resto de
finca; Sur, camino público ; Este, Rosa-
lía Meseguer Sánchez, camino por me-
dio; y Oeste, camino . Paraje : Los Pico-
las .

Número 106.-Hermanos Gea Alba-
ce te. Carretera de Alicante, Km . 1 . Mon-
teagudo (Murcia) . Expropiación: 0-09-42
Ha. de labor con arbolado. Linderos :
Norte, camino público; Sur, resto de fin-
ca; Este, Antonio Meseguer Campillo ;
y Oeste, camino. Paraje: Los Picolas .

CONDUCCION T-I-5-2

Número 1 .-Don José Antonio Gar-
cía Escobar . C/. Mayor, 82. Cobatillas
(Murcia) . Expropiación : 0-47-33 Ha . de
labor con arbolado. Linderos : Norte, ca-
mino público ; Sur, resto de finca y Joa-
quín Buitrago Martínez; Este, Conduc-
ción T-I-5 ; y Oeste, resto de finca . Pa-
raje: El Cuadrón de los Asperos .

Número 2.-Don Esteb an Sáez Sán-
chez. C/ . Calvario, 1 . Santomera (Mur-
cia) . Expropiación : 0-00-20 Ha. de tie-
rra de labor . Linderos : Norte, resto de
finca; Sur, camino púb lico; Este, cami-
no, y Oeste, I .C.O.N.A. Paraje: El Cua-
drón de los Asperos .

Número 3 .-Don Joaquín Buitrago
Martínez . La Matanza . Santomera
(Murcia) . Expropiación: 0-06-16 Ha. de
tierra de labor . Linderos: Norte, José
Antonio García Escobar; Sur, Pruden-
cio Nicolás Mayor, camino por medio ;
Este, resto de fmca, y Oeste, resto de fin-
ca. Paraje : El Cuadrón de los Asperos .

Número 4 .-Prudencio Nicolás Ma-
yor. La Matanza . Santomera (Murcia) .
Expropiacion : 0-03-20 Ha. de tierra de
labor. Linderos: Norte, Joaquín Buitra-
go Martínez, camino por medio ; Sur,
Antonia Buitrago Martínez ; Este, resto
de finca, y Oeste, resto de finca . Para-
je: El Cuadrón de los Asperos .

Número 5 .-Doña Antonia Buitrago
Martínez. La Matanza. Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0-19-85 Ha . de
tierra de labor . Linderos: Norte, resto de
finca y Prudencio Nicolás Mayor ; Sur,
resto de finca y María Buitrago Martí-
nez; Este, resto de fmca ; y Oeste, resto
de finca . Paraje : El Cuadrón de los As-
peros .
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Número 6 .-Doña María Buitrago
Ata;tínez . La Matanza . Santomera
( \4urcia) . Expropiación : 0-07-36 Ha . de
tierra de labor . Linderos: Norte, Anto-
nia Buitrago Martfnez; Sur, Joaquín
Uul ;rago Martínez; Este, resto de finca ;
y Oeste, resto de furca . Paraje: El Cua-
drón de Los Asperos .

Número 7 .-Don Joaquín Buitrago
Msrtínez . La Matanza. Santomera
(M urcia) . Expropiación : 0-02-99 Ha . de
tierra de labor . Linderos : Norte, María
Buitrago Martínez ; Sur, ICONA; Este,
resto de finca ; y Oeste, resto de fmca e
ICONA. Paraje : El Cuadrón de los As-
peros .

CONDUCCION T-I-Sfi

Número 1 .-Don Antonio Pujante
Galindo y Hermanos . Avda. de la Esta-
ciJn. Beniel (Murcia) . Expropiación :
0- E 7-85 Ha. de laderas monte bajo . Lin-
deros : No rte, resto de finca; Sur, carre-
era de San tomera-Abani lla; Este, resto

de finca ; y Oeste, resto de fmca y mon-
!e público . Paraje: Zacacho.

CONDUCCION T-11-1-6

Número 1 .-Doña Berta Sánchez
t .aorden. Santa Gertrudis . Murcia . Ex-
pc opiación : 0-13 -00 Ha. de labor con ar-
bolado . Linderos : Norte, carretera Aba-
ni11a Santomera ; Sur, José Abellán Al-
caraz ; Este, resto de finca, y Oeste, res-
to de finca . Paraje: Villa Carmina .

Número 2.-Don José Abellán Alca-
raz . Cine La Cadena . Santomera (Mur-
cia) . Expropiación : 0-02-76 Ha . de labor
con arbolado . Linderos : Norte, Berta
Sánchez Laorden ; Sur, José María Sán-
chez Laorden y Vicente Soto Martínez ;
Este, resto de finca; y Oeste, resto de fm-
ca. Paraje: Villa Carmina .

Número 3 .-Don José María Sánchez
Laorden . Plaza Concha Castañeda. San-
tomera (Murcia) . Expropiación : 0-03-60
Ha. de labor con arbolado. Linderos :
Norte, José Abellán Alcaraz ; Sur, Juan
Antonio Sánchez Laorden, camino por
medio; Este, resto de finca; y Oeste, ca-
mino público . Paraje : Villa Carmina.

Número 4 .-Don Vicente Soto Mar-
tínez . C/ . Isabel la Católica, 23 . Santo-
mera (Murcia) . Expropiación: 0-01-80
Ha, de labor con arbolado . Linderos :
Norte, José Abellán Alcaraz ; Sur, Vicen-
te Soto Martínez, camino por medio ; Es-
te . camino público ; y Oeste, resto de fin-
e . . Paraje : Villa Carmina .

Número 5 .-Don Vicente Soto Mar-
tínez. C/ . Isabel La Católica, 23 . San -
romera (Murcia) . Expropiación : 0-01-74
I-Ia . de labor con arbolado. Linderos :
Norte, Vicente Soto Martínez, camino
por medio ; Sur, Amancio Alfocea Mo-
íma, camino por medio; Este, camino

público; y Oeste, resto de finca. Paraje :
Villa Carmina.

Número 6.-Don Juan Antonio Sán-
chez Laorden . Plaza Concha Castañeda.
Santomera (Murcia) . Expropiación:
0-03-81 Ha. de labor con arbolado. Lin-
deros : Norte, José María Sánchez Laor-
den, camino por medio; Sur, Amanelo
Altocea Molina; Este, resto de finca; y
Oeste, camino público. Paraje: Villa
Carmina .

Número 7.-Don Atttancio Alfocea
Molina. Glorieta de España, 3 . Murcia.
Expropiación : 0-08 -03 Ha. de labor con
arbolado. Linderos; Norte, Juan Anto-
nio Sánchez Laorden y Vicente Soto
Martínez, camino por medio; Sur, cami-
no público ; Este, resto de fmca y cami-
no público ; y Oeste, resto de fmca. Pa-
raje: Villa Carmina .

Número 8.-Doña Antonia Abellán
Alcaraz . La Cueva, Monteagudo (Mur-
cia) . Expropia©ón : 0 -02-76 Ha. de labor
con arbolado . Linderos: Norte, camino
público; Sur, José Sánchez Muñoz; Es-
te, resto de finca; y Oeste, camino pú-
blico. Paraje: Villa Carmina .

Número 9.-Vda. de don Andrés
Campillo Egea . C/ . Selgas . Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0-02-26 Ha . de
labor con arbolado . Linderos : Norte, ca-
mino público; Sur, José Sánchez Muñoz;
Este, camino público ; y Oeste, resto de
fnca. Paraje: Villa Carmina .

Número 10 .-Don José Sánchez Mu-
íioz. C/. Rubén Darío,. Edf . Mayoraz-
go, 1 .1 Ese., 2.° Izda . Murcia. Expro-
piación : 0-06-04 Ha. de labor con arbo-
lado . Linderos: Norte, Antonio Abellán
Alcaraz y Vda . de Andrés Campillo
Egea; Sur, camino público; Este, resto
de finca; y Oeste, resto de finca . Para-
je: Villa Carmina.

Número 11 .-Don José Martínez Sán-
chez . C/ . Teniente Pérez Redondo, 3-3 . °
Izda. Vistabella (Murcia) . Expropiación:
0-03-74 Ha. de labor con arbolado. Lin-
deros : Norte, camino público ; Sur, Flo-
rentino Vivancos Sánchez y Vicente Co-
das Buj ; Este, resto de finca ; y Oeste,
resto de fmca . Paraje: Villa Carmina .

Número 12 .-Don Florentino Vivan-
cos Sánchez. Finca Carmina . Santome-
ra (Murcia) . Expropiación: 0-01-30 Ha .
de labor con arbolado . Linderos: Nor-
te, José Martínez Sánchez ; Sur, Julio
González Martínez; Este, resto de finca;
y Oeste, camino público . Paraje: Villa
Carmina .

Número 13.-Don Vicente Codes
Buj . C/ . La Mina . Santomera (Murcia) .
Expropiación : 0-07-06 Ha. de labor con
arbolado. Linderos: Norte, José Martí-
nez Sánchez ; Sur, Emilio Juárez Sán-
chez ; Este, camino público ; y Oeste, res-
to de finca. Paraje: Villa Carmina .

Número 14.-Don Julio González
Martínez. C/. Mayor, 11 . Santomera
(Murcia) . Expropiación: 0-06-28 Ha . de
labor con arbolado . Linderos: Norte,
Florentino Vivancos Sánchez ; Sur, Vi-
cente Codes Buj; Este, resto de finca; y
Oeste, camino público. Paraje: Villa
Carmina.

Número 15 .-Don Emilio Juarez Sán-
chez. CI . La Mina. Santomera (Murcia).
Expropiación : 0 -09-45 Ha. de labor con
arbolado . Linderos : Norte, Vicente Co-
des Buj ; Sur, Pedro González Campillo
y Julio González Martínez; Este, resto
de finca y camino público ; y Oeste, res-
to de finca. Paraje : Villa Carmina .

Número 16.-Don Vicente Codes
Buj . C/ . La Mina . Santomera (Murcia) .
Expropiación : 0-02-62 Ha. de labor con
arbolado . Linderos : Norte, Julio Gon-
zález Martínez ; Sur, Emilio Juárez Sán-
chez ; Este, resto de finca, y Oeste, ca-
mino público . Paraje : Villa Carmina.

Número 17 .-Don Pedro González
Campillo. C/. Rosario, 21 . San tomera
(Murcia) . Expropiación : 0-01-03 Ha . de
labor con arbolado . Linderos: Norte,
Emilio Juárez Sánchez ; Sur, Vicente He-
rrero Sabater ; Este, resto de finca y Oes-
te, camino público . Paraje : Tío Miguel
el Serrano .

Número 18 .-Don Julio González
Martínez. C/ . Mayor, 11 . Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0-07-51 Ha. de
labor con arbolado. Linderos: Norte,
Emilio Juárez Sánchez; Sur, Teresa Cá-
mara Sánchez; Este, camino público ; y
Oeste, resto de finca. Paraje : Tío Miguel
el Serrano.

Número 19.-Don Vicente Herrero
Sabater . Tres Puentes . Orilla del Azar-
be. El Raal (Murcia) . Expropiación :
0-03-84 Ha. de labor con arbolado . Lin-
deros : Norte, Pedro González Campillo ;
Sur, Antonio Cámara Illescas ; Este, res-
to de finca; y Oeste, camino público. Pa-
raje : Tío Miguel el Serrano .

Número 20 .-Don Antonio Cámara
Illescas . Raiguero de Poniente, 42. La
Aparecida, Orihuela (Alicante) . Expro-
piación: 0-00-32 Ha. de labor con arbo-
lado . Linderos: Norte, Vicente Herrero
Sabater ; Sur, José Cámara Sánchez ; Es-
te, resto de finca; y Oeste, camino pú-
blico. Paraje : Tío Miguel el Serrano .

Número 21 .-Don José Cámara Sán-
chez. Camino La Venta . Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0-03-24 Ha . de
labor con arbolado . Linderos: Norte,
Antonio Cámara Illescas; Sur, Joaquín
Cámara Sánchez, camino por medio ; Es-
te, resto de finca; y Oeste, camino pú-
blico. Paraje : Tío Miguel el Serrano .

Número 22.-Doña Teresa Cámara
Sánchez . Santa Cruz (Murcia) . Expro-
piación: 0-01-88 Ha . de tierra de labor .
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Linderos : Norte, Julio González Martí-
nez ; Sur, José Cámara Sánchez; Este,
camino público, y Oeste, resto de finca .
Paraje : Tío Miguel el Serrano .

Número 23 .-Don José Cámara Sán-
chez. Camino La Venta . Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0 -01-30 Ha. de
labor con arbolado. Linderos : Norte,
Teresa Cámara Sánchez ; Sur, Joaquín
Cámara Sánchez; Este, camino públioo¿ ;
y Oeste, resto de finca . Paraje : Tío Mi-
guel el Serrano .

Número 24 .-Don Joaquín Cámara
Sánchez . La Aparecida, Orihuela (Ali -
cante) . Expropiación : 0-05-97 Ha. de la-
bor con arbolado. Linderos : Norte, Jo-
sé Cámara Sánchez ; Sur, carretera IRY-
DA; Este, resto de finca y José M .' Sán-
chez Laorden; y Oeste, resto de finca.
Paraje : Tío Miguel el Serrano .

Número 25 .-Don José María Sán-
chez Laorden. Plaza Concha C astañeda.
Santomera (Murcia) . Expropiación :
0-01-33 Ha . de tierra de labor . Linderos :
Norte, resto de finca; Sur, carretera
IRYDA ; Este, Serca distribuidora agro-
químicos ; y Oeste, Joaquín Cámara Sán-
chez. Paraje: La Venta.

Número 26 .-Serca distribuidora
agroquímicos . Carretera de Abanilla, 88 .
Santomera (Murcia) . Expropiación :
0-01-97 Ha . de tierra de labor . Linderos :
Norte, resto de finca; Sur, carretera
IRYDA; Este, resto de finca, y Oeste,
José María Sánchez Laorden. Paraje: La
Venta .

Andrés Belmonte Garre ; y Oeste, Jesus
Manrique Alcaraz . Paraje: La Venta .

Número 31 .-Don Andrés Belmonte
Garre . Camino de los Pinos . Beniaján
(Murcia) . Expropiación : 0-02-50 Ha . de
tierra de labor. Linderos : Norte, carre-
tera IRYDA ; Sur, resto de finca ; Este,
carretera IRYDA; y Oeste, Juan García
González . Paraje: La Venta .

Número 32 .-Hros . de don José Ma-
rín Martínez. Ctra. Alcantarilla, 42 .
Nonduermas (Murcia) . Expropiación :
0-01-87 Ha . de tierra de labor. Linderos :
Norte, Andrés Belmonte Garre; Sur, Jo-
sé María Guillamón y Pascual de Riquel-
me; Este, resto de finca, y Oeste, carre-
tera IRYDA. Paraje: La Venta .

Número 33 .-Don José María Guilla-
món y Pascual de Riquelme . C/. Pina-
res, 7. Murcia . Expropiación : 0-50-50
Ha. de labor con arbolado y camino .
Linderos : Norte, resto de finca y here-
deros de José Marín Martínez : Sur, res-
to de finca y Tomás Alcaraz Pelegrín ;
Este, Tomás Alcaraz Pelegrín ; y Oeste,
carretera IRYDA . Paraje: La Venta .

Número 34.-Don Tomás Alcaraz
Pelegrín . C/ . La Estación. Beniaján
(Murcia) . Expropiación : 0-06-85 Ha . de
Iz bor con arbolado. Linderos : Norte, ca-
mino particular de José M.' Guillamón
y Pascual de Riquelme; Sur, resto de fm-
ca ; Este, José Garcfa Abellán ; y Oeste,
José M . ` Guillamón y Pascual de Ri-
quelme. Paraje: Coto Guillamón.

Número 38.-Don José María Guilla-
món y Pascual de Riquelme . C/. Pina-
res, 7, Murcia . Expropiación : 0-20-93
Ha. de camino . Linderos : Norte, resto
de finca; Sur, camino de su propiedad ;
Este, José Martín Fuentes ; y Oeste, Je-
sús Marín Villalgordo, Paraje : Coto
Guillamón .

Número 39 .-Don José Martín Fuen-
tes . C/. José Antonio Ponzoa, 3 4 .0 Iz-
da . Murcia. Expropiación : 0-01-47 Ha .
de labor con arbolado . Linderos : Nor-
te, resto de finca ; Sur, camino particu-
lar de José M .' Guillamón y Pascual de
Riquelme; Este, José Martínez Ayllón ;
y Oeste, José M .' Guillamón y Pascual
de Riquelme. Paraje: Coto Guillamón .

Número 40 .-Don José Martínez Ay-
llón. Carril de Rebeca . El Siscar, San-
tomera (Murcia). Expropiación : 0-02-69
Ha. de labor con arbolado . Linderos :
Norte, resto de finca ; Sur, camino par-
ticular de José M.' Guillamón y Pascual
de Riquelme; Este, Antonio Sánchez
González; y Oeste, José Martín Fuentes .
Paraje : Coto GuiOamón.

Número 41 .-Don Antonio Cámara
Illescas . Raiguero de Poniente, 42. La
Aparecida, Orihuela (Alicante) . Expro-
piación : 0-04-16 Ha. de labor con arbo-
lado . Linderos : Norte, camino particu-
lar de José M .' Guillamón y Pascual de
Riquelme; Sur, resto de finca; Este Juan
y José Martínez González ; y Oeste, An-
drés Murcia Viudas . Paraje : Coto Gui-
llamón .

Número 27.-Don Francisco López
Belchí . Estación de Servicio de Alguazas
(Murcia) . Expropiación : 0-01-97 Ha. de
tierra de labor . Linderos: Norte, carre-
tera IRYDA; Sur, resto de finca ; Este
José Seba González; y Oeste, resto de
finca. Paraje : La Venta .

Número 28 .-Don José Seba Gonzá-
lez . Los Pasos . Santomera (Murcia) . Ex-
propiación : 0-03-80 Ha . de labor con ar-
bolado . Linderos: Norte, carretera de
IRYDA; Sur, resto de finca; Este, Jesús
Manrique Alcaraz, y Oeste, Fr ancisco
López Belchí. Paraje : La Venta .

Número 29.-Don Jesús Manrique
Alcaraz. C/. Mayor, 25 . Santomera
(Murcia) . Expropiación : 0 -02-15 Ha . de
labor con arbolado . Linderos : Norte, ca-
rretera IRYDA; Sur, resto de finca ; Es-
te, Juan GarcíaGonzález ; y Oeste, José
Seba González. Paraje : La Venta .

Número 30 .-Don Juan García Gon-
zález . Sta . Teresa, 11 . Santomera (Mur-
cia) . Expropiación : 0-01-25 Ha. de labor
con arbolado . Linderos: Norte, carrete-
ra de IRYDA; Sur, resto de fmca; Este,

Número 35 .-Don José García Abe-
llán. Carretera El Raal . Murcia . Expro-
piación: 0-02-85 Ha. de labor con arbo-
lado. Linderos: Norte, camino particu-
lar de José M.' Guillamón y Pascual de
Riquelme; Sur, resto de fmca ; Este, An-
drés Murcia Viudas, y Oeste, Tomás Al-
caraz Pelegrín . Paraje : Coto Guillamón.

Número 36.-Don Jesús Marín Villal-
gord,) . C/ . Mayor, 337 . El Raal (Mur-
cia) . Expropiación : 0-03 -06 Ha. de tie-
rra de labor . Linderos : Norte, resto de
finca; Sur, camino particular de José
M .' Guillamón y Pascual de Riquelme;
Este, José M .' Guillamón y Pascua . de
Riquelme, y Oeste, José M.' Guillamón
y Pascual de Riquelme . Paraje : Coto
Guillamón .

Número 37.-Don Andrés Murcia
Viudas . Finca Villa Conchita . C/. Ma-
yor, 21 . Santomera (Murcia) . Expropia-
ción: 0-20-93 Ha . de labor con arbola-
do. Linderos : Norte, camino particular
de José M.' Guillamón y Pascual de Ri-
quelme; Sur, resto de finca ; Este, Anto-
nio Cámara Illescas y Oeste, José Gar-
cía Abellán . Paraje: Coto Guillamón .

Número 42 .-Don Juan y don José
Martínez González . Exportación Mar-
got . Santa Cruz (Murcia) . Expropiación :
0-00-85 Ha . de labor con arbolado . Lin-
deros: Norte, camino particular de José
M.' Guillamón y Pascual de Riquelme ;
Sur, resto de finca; Este, Asunción Mar-
tínez Riquelme; y Oeste, Antonio Cáma-
ra Illescas . Paraje : Coto Guillamón .

Número 43 .-Don Antonio Sánchez
González. C/. Mayor, 63, El Siscar .
Santomera (Murcia) . Expropiación :
0-06-15 Ha. de labor con arbolado . Lin-
deros: Norte, resto de finca ; Sur, cami-
no particular de José M.' Guillamón y
Pascual de Riquelme; Este, resto de fin-
ca, y Oeste, José Martínez Ayllón . Pa-
raje: Coto Guillamón .

Número 44.-Doña Asunción Martí-
nez Riquelme. Expropiación: 0-02-42
Ha. de labor con arbolado . Linderos :
Norte, camino particular de José M .'
Guillamón y Pascual de Riquelme ; Sur,
resto de finca; Este, resto de finca; y
Oeste, Juan y José Martínez González .
Paraje: Coto Guillamón .

Murcia, 21 de abril de 1986 .-El Pre-
sidente, Emilio Pérez Perez .
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III . Administración de Justicia
JUZGADOS :

Número 344 1

DISTRITO

NUMERO TRES DE MURCI A

Don José María Nogueroles Pru-
ñonosa, Secretario del Juzgado
de Distrito número Tres de es-
ta ciudad.

Doy fe: Que en el juicio de fal-
tas seguido bajo el número 932/
85, por hurto, contra Jerónimo
Valverde Valera y dos más, se ha
dictado la sentencia cuyo enca-
bezamiento y fallo son del tenor
literal siguiente :

«Sentencia número 360. - En
la ciudad de Murcia a 5 de mayo
de 1986 .-El Sr. don Antonio Ar-
jona Llamas, Juez del Distrito nú-
mero Tres, habiendo visto el pre-
sente juicio verbal de faltas, so-
bre hurto, a instancias de diligen-
cias de la Superioridad, contra
Jerónimo Valverde Valera, José
Morales Tornel y José Nicolás Ca-
ravaca, constando en autos las
circunstancias de todos ellos, y
habiendo intervenido el Ministe-
rio Fiscal, por razón de su oficio ;
y

Fallo : Que debo condenar y
condeno a Jerónimo Valverde
Valera y José Nicolás Caravaca,
como autores responsables de
una falta contra la propiedad, ya
definida, a la pena de cinco días
de arresto menor para cada uno
de ellos, al pago de las costas
procesales causadas por mitad, e
indemnización también por mi-
tad a don José Frutos Plaza en
mil quinientas pesetas . Que debo
absolver y absuelvo a José Mo-
rales Tornel de la falta de que ve-
nía acusado . En orden a la pena
privativa de libertad, deberán
computarse los cinco días que
los condenados estuvieron en pri-
sión preventiva. - Arjona Lla-
mas» .

Concuerda bien y fielmente con
su original a que me remito, y en
cumplimiento de lo ordenado
por S .S', y sirva de notificación a
Jerónimo Valverde Valera, por
medio de su inserción en el «Bo-

letín Oficial de la Región de Mur-
cia», expido y firmo el presente a
5 de mayo de 1986.-El Secreta-
rio, José María Nogueroles Pru-
ñonosa .

* Número 3444

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

(SECCION A)

EDICT O

En el expediente de liberación
de gravámenes constituido por la
escritura de préstamo por hipote-
ca otorgada ante el Notario don
Aurelio Díez Gómez el día 9 de
diciembre de 1959, por don José
María Sanz Cayuela a favor de
doña Fuensanta Muñoz González,
respecto a un trozo de tierra rie-
go moreral en blanco situado en
este término, partido de La Alba-
talía, de 21 áreas y 50 centiáreas,
inscrita al Registro de la Propie-
dad número I, sección 8', libro
5°, folio 218, finca 404, inscrip-
ción 1', por providencia de esta
fecha se ha acordado citar a los
desconocidos herederos o causa-
habientes de la Sra. Muñoz, de ig-
norados domicilios, por medio
del presente edicto, para que pue-
dan comparecer ante este Juzga-
do dentro del término de diez
días para alegar lo que a sus de-
rechos convenga, desde la publi-
cación del presente .

Murcia, 18 de abril de 1986.-
El Secretario, Jesús Pérez Fer-
nández.

Número 3448

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE CARTAGENA

EDICTO

Don Francisco José Carrillo Vina-
der, Magistrado-Juez del Juzga-
do de Primera Instancia núme-
ro Uno de Cartagena y su par-
tido .

Por el presente hago saber : Que
en este Juzgado de mi cargo y
bajo el número 131/85, se siguen
autos de divorcio a instancias de

doña Ana María Tudela Hernán-
dez contra don José López Gar-
cía, actualmente en paradero des-
conocido, y por el presente se em-
plaza a dicho demandado para
que en el término de veinte días
comparezca en los autos y contes-
te a la demanda, bajo los aperci-
bimientos de Ley.

Y para que sirva de emplaza-
miento al demandado en parade-
ro desconocido, por el presente
se hace público en la ciudad de
Cartagena a 5 de mayo de 1986 .-
El Magistrado-Juez, Francisco Jo-
sé Carrillo Vinader.-El Secreta-
rio .

Número 3467

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número
178 de 1985, tramitados por este

Juzgado, se ha dictado la siguien-
te, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice :

«Sentencia: En San Javier a
ocho de mayo de mil novecientos
ochenta y seis.-El señor don
Juan Fernández Fernández, Juez
titular de esta villa, habiendo
visto el presente expediente de
juicio de faltas, sobre daños en

tráfico, seguido contra Francisco
Barrio Román, cuyas circunstan-
cias personales constan en autos,
con asistencia del señor Fiscal .

Fallo : Que debo condenar y
condeno a Francisco Barrio Ro-
mán a la pena de cinco mil pese-
tas de multa, a que indemnice
a José Antonio Martínez García
en la suma de 22.724 pesetas, im-
porte de los daños habidos en su
vehículo, y al pago de las costas
y gastos de este juicio» .

Y para que sirva de notificación
en forma al denunciado Francisco
Barrio Román, hoy en ignorado
paradero, expido y firmo la pre-
sente en San Javier a ocho de
mayo de mil novecientos ochen-
ta y seis .-La Secretaria .
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Número 3464

DISTRITO

SAN JAVIER.

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número
450 de 1985, tramitado por este
Juzgado, aparece la siguiente cu-
yo encabezamiento y parte dispo-
sitiva dice :

«Sentencia: En San Javier a
ocho de mayo de mil novecientos
ochenta y seis.-El señor don
Juan Fernández Fernández, Juez
titular de la misma, habiendo
visto el presente expediente de
juicio de faltas sobre lesiones y
daños en tráfico, seguido contra
Miguel Angel González Correas,
cuyas circunstancias personales
constan en autos, con asistencia
del señor Fiscal .

Fallo: Que debo condenar y
condeno a Miguel Angel González
Correas a la pena de cinco mil
pesetas de multa, reprensión pri-
vada, privación de su permiso de
conductir o del derecho a obte-
nerlo por tiempo de un mes, a
que indemnice a la empresa Le
Agave Spa en los daños habidos
en el turismo que se acrediten en
ejecución de sentencia y al pago
de las costas y gastos de este
juicio» .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma a la perjudicada
legal representante de la empresa
italiana Le Agave Spa, expido y
firmo la presente en San Javier,
a ocho de mayo de mil novecien-
tos ochenta y seis .-La Secreta-
ria .

Número 3465

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número
350 de 1984, tramitado por este
Juzgado, se ha dictado la siguien-
te cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dioe :

«Sentencia: En San Javier a
ocho de mayo de mil novecien-
tos ochenta y seis .-E1 señor don
Juan Fernández Fernández, Juez
titular de la misma, habiendo
visto el presente expediente de
juicio de faltas, sobre daños en

tráfico, seguido contra José Gu-
tiérrez Mignoni, con asistencia
del señor Fiscal .

Fallo: Que debo condenar y
condeno a José Gutiérrez Migno-
ni a la pena de cinco mil pese-
tas de multa, a que indemniee a
Antonio Cerezuela Albaladejo en
la suma de dieciséis mil setecien-
tas noventa y tres pesetas, ím-
porte de los daños habidos en su
vehículo, respondiendo del pago
de esta cantidad en caso de insol-
vencia el responsable civil sub-
sidia:io, legal representante de
la empresa Transformaciones
Química, S. A., y al pago de las
costas y gastos de este juicio» .

Y para que sirva de notifica-
ción en forma al denunciado José
Gutiérrez Mignoni, hoy en igno-
rado paradero, expido y firmo la
presente en San Javier a ocho de
mayo de mil novecientos ochenta

seis .-La Secretaria .

Número 3486

DISTRITO

SAN JAVIER

Cédula de notificación

En el juicio de faltas número
R de 1986, tramitado por este
Juzgado, se ha dictado la siguien-
te, cuyo encabezamiento y parte
dispositiva dice :

«Sentencia: En San Javier a
ocho de mayo de mil novecien-
tos ochenta y seis .-ES señor don
Juan Fernández Fernández, Juez
titular de la misma, habiendo
visto el presente expediente de
juicio de faltas sobre incumpli-
miento de deberes paternos, se-
guido contra Hilario Molina Al-
magro y María Dolores Martínez
Noguera, cuyas circunstancias
personales constan en autos, con
asistencia del señor Fiscal .

«Fallo : Que debo condenar y
condeno a Hilario Molina Alma-
gro y a María Dolores Martínez
Noguera a la pena de doce mil
pesetas de multa a cada uno y al
pago de las costas y gastos de
este Juicio a partes iguales .-Lf-
brese cédula para su publicación
en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia.-Así por esta mi
sentencia, lo pronuncio, mando y'
firmo». -

Y para que les sirva de notifi-
cación en forma a los denuncia-

dos Hilario Molina Almagro y
María Dolores Martínez Nogue-
ra, hoy en ignorado paradero,
expido y firmo la presente en
San Javier a ocho de mayo de
mil novecientos ochenta y seis .
La Secretaria.

Número 3462

DISTRITO

ANTEQUERA (Málaga )

EDICT O

Don Fernando Sánchez Morales,
Secretario del Juzgado de Dis-
trito de Antequera (Málaga) .

Doy fe: Que en este Juzgado se
sigue el juicio de faltas número
692/85, sobre estafa a Renfe, con-
tra Joaquín Fernández Bermú-
dez, hoy en ignorado paradero,
en el que se ha practicado la ta-
sación de costas, cuyo tenor lite-
ral es el siguiente :

TASACION DE COSTAS

Derechos de registro, 70 pese-
tas .

Diligencias previas, 40 pesetas .

Tramitación, 300 pesetas .

Reintegros, 1 .500 pesetas .

Indemnización, 1 .000 pesetas .

Exhortos, 2 .300 pesetas .

Ejecución de sentencia, 90
pesetas .

Total : 5.300 pesetas .

Importa la anterior tasación
la cantidad de cinco mil trescien-
tas pesetas, salvo error u omi-
sión .

Al propio tiempo, por medio
de la presente se ruega a las au-
toridades y ordena a la Polic.ía. Ju-
dicial que, de tener conocimiento
del actual paradero de Joaquín
Fernández Bermúdez, hijo de Pe-
dro y Josefa, con último domici-
lio conocido en calle Núñez Vas-
co de Balboa, 2, de Torre de Co-
tillas (Murcia), ordene su ingre-
so en prisión para el cumpli-
miento de tres días de arresto
menor que le fueron impuestos
como pena principal .

Y para que conste y sirva de
notificación y vista por término
de tres días al condenado Joa-
quín, Fernández Bermúdez, expi-
do la presente en Antequera a
seis de mayo de mil novecientos
ochenta, y seis .-El Secretario,
Fernando Sánchez Morales. -
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* Número 3505

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO CUATRO DE MURCIA

EDICT O

En cumplimiento a lo dispues-
to por el Ilmo. Sr. Magistrado-
Juez de este Juzgado de Primera
Instancia número Cuatro de Mur-
cia, don Joaquín Angel de Domin-
go Martínez, en proveído de esta
fecha se ha acordado la publica-
ción del presente edicto a los
efectos de la notificación de la ta-
sación de costas y liquidación de
intereses efectuada en autos de
juicio ejecutivo número 50/84 a
instancias de «NERPEL, S . A.»,
contra don José Antonio Pérez
Sánchez, en cuyos autos se ha dic-
tado la siguiente

Providencia.-En Murcia a cin-
co de mayo de mil novecientos
ochenta y seis . - Dada cuenta el
anterior escrito, únase a los au-
tos de su referencia, visto su con-
tenido dése traslado de la tasa-
ción de costas y liquidación de
intereses al demandado en los Es-
trados de este Juzgado y median-
te edicto en el « Boletín Oficial de
la Región de Murcia» . Lo manda
y firma S .S .a ; doy fe.-Siguen fir-
mas .

Tasación de costas y liquida-
ción de intereses que efectúa el
Secretario del Juzgado de Prime-
ra Instancia número Cuatro de
Murcia en juicio ejecutivo 50/84
a instancias de «NERPEL», S . A.,
contra don José Antonio Pérez
Sánchez :

A) Intereses, 7 .320 pesetas .

B) Minuta del Letrado señor
Faura, 33.500 pesetas .

C) Suplidos :

Papel, escritos, copias, fotoco-
pias, 3 .360 pesetas.

Reparto y pólizas Mutualidad,
3 .150 pesetas ,

Suplidos y derechos en obten-
ción de informes, 2 .500 pesetas .

Agente Judicial, busca embar-
go, 1 .870 pesetas .

Oficial Juzgado, busca embar-
go, 1 .060 pesetas .

Taxi, 1 .000 pesetas .

D. Anotación de embargo, 2 .000
pesetas .

Presentación mandamiento, re-
gistro, D. Reales y registro, 1 .131
pesetas .

Locomoción y dieta not . senten-
cia, 3.200 pesetas.

Locomoción y dieta locomo-
ción, requerimiento títulos, 3 .200
pesetas .

P:Zandam. certificación cargas,
1 .390 pesetas .

Mand. certificación títulos, pe-
setas 1 .390 .

Locomoción y dieta Perito, pe-
.setas 3.200 .

Honorarios Perito, 5 .500 pese-
tas .

Tasas judiciales, 6 .525 pesetas .

Suman : 40.476 pesetas .

D) Derechos del Procurador :

Salida dietas, locomoción, pe-
setas 7 .500 .

Derechos anotación embargo,
2 .0:00 pesetas .

Derechos mandamiento embar-
go, 1 .120 pesetas .

Derechos mandamiento certifi-
cación cargas, 560 pesetas .

Derechos mandamiento certifi-
cación títulos, 560 pesetas .

Derechos adjudicación, 850 pe-
setas .

Derechos tasación costas, 1 .800
pesetas .

Desglose poder y testimonio,
340 pesetas .

Derechos Procurador procedi-
miento y ejecución, 8 .027 pesetas .

Suman: 22 .757 pesetas .

E) Cantidades que faltan por
satisfacer al Juzgado :

Tasas . D . C . 6°, 360 pesetas
T. 2. art . 87, 1 .908 pesetas .

Mutualidades, 225 pesetas .

Reintegros, 1 .400 pesetas .

Suman : 3 .893 pesetas .

TOTAL: 107.946 pesetas .

La anterior tasación de costas
y liquidación de intereses impor-
ta la cantidad de ciento siete mil
novecientas cuarenta y seis pese-
tas.-Murcia, 3 de abril de 1986 .
El Secretario .

Y para que sirva de cédula de
notificación en legal forma al de-
mandado en ignorado paradero
don José Antonio Pérez Sánchez,
libro la presente en Murcia a 5
de mayo de 1986 .-El Juez de Pri-
mera Instancia número Cuatro.-
El Secretario .

Número 3501

DISTRITO
NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia.
Doy fe: Que en expediente de

juicio verbal de faltas número
1.153/85, Ejec. 119/86, sobre le-
siones agresión, contra José Fran-
cisco Piñero Ruiz, se ha dictado
la tasación de costas que es como
sigue:

Por tramitación hasta notifica-
ción sentencia, 110 pesetas .

Registro, 23 .
Diligencias previas, 18 .

Ejecución sentencia, 35 .

Reintegros del juicio y diligen-
cias posteriores, 763 .

Indemnización Manuela Tende-
ro, 6 .000 .

Por cumplimiento cuatro des-
pachos, 110 .

Reparto, 3 .
Expedición cinco despachos,

275 .
6% tasación de costas, 165 .
Importe total: 7.502 .
Las indemnizaciones devengan

un interés del 12,50°/n anual des-
de la fecha de la sentencia .

Y para que sirva de notificación
y requerimiento al condenado
José Francisco Pifiero Ruiz, que
se encuentra en ignorado parade-
ro, expido la presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», que firmo
en Murcia a 6 de mayo de 1986 .-
El Secretario, José Abenza Ler-
ma.-V ° B °, el Magistrado-Juez
de Distrito número Cuatro .

* Número 3507

PRIMERA INSTANCIA

CARAVACA DE LA CRU7.

Cédula de notificación
y requerimiento

En virtud de lo acordado en re-
solución recaída en autos de ma-
yor cuantía número 93/81 que en
este Juzgado se siguen a instan-
cias de Piensos Hens, S . A., repre-
sentada por el Procurador don
Juan F. Navarro Martínez, con-
tra otros y don Mateo Sánchez
Fernández, representado por la
Procuradora doña Juana Montiel
Moreno, se hace saber a dicho de-
mandado que dicha Procuradora
ha presentado escrito haciendo
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constar que su Letrado don José
María Campoy, que residía en
Lorca, ha trasladado su residen-
cia a lugar desconocido, al pare-
cer Málaga; y por el presente se
hace saber al Sr . Sánchez Fer-
nández y se le requiere para que
en término de diez días designe
otro letrado que le defienda, ba-
jo apercibimiento de lo que haya
lugar en Derecho .

Y para que sirva de notifica-
ción y requerimiento en forma a
don Mateo Sánchez Fernández,
que últimamente residió en Bu-
llas, c/ José Antonio, 42, hoy en
domiclio ignorado, expido la pre-
sente en Caravaca de la Cruz, 7 de
mayo de 1986. - El Secretario,
Diego Melgares Aguilar y Moro .

* Número 3511

2 .a No se admitirán posturas
que no cubran las dos terceras
partes del avalúo, pudiéndose ce-
der el remate a un tercero .

3.a Que las cargas anteriores
o preferentes, si las hubiere, que-
darán subsistentes, sin destinar-
se a su extinción el precio del re-
mate, quedando los licitadores
subrogados en la responsabili-
dad de las mismas .
4a La segunda subasta se ce-

lebrará con rebaja del 25 por
100 de su avalúo y la tercera su-
basta sin sujeción a tipo alguno .

5^ Desde el anuncio hasta la
celebración de la subasta públi-
ca, podrán hacerse posturas en
pliego cerrado, depositando en
la Mesa del Juzgado, junto a
aquél, el veinte por ciento de la
valoración o acompañando el
resguardo de haberla hecho en
el establecimiento destinado al
efecto.

para intereses, gastos y costas,
por medio del presente se cita a
dicha parte demandada para
que, dentro del término de nueve
días se persone en los referidos
autos a oponerse a la ejecución
si a su derecho conviene, aperci-
biéndnle que de no verificarlo, le
parará el perjuicio a que hubiere
lugar en derecho, haciéndose
constar que en los referidos au-
tos se ha procedido al embargo
de bienes de la parte demanda-
da, por ser desconocido su domi-
cilio y que las copias de la de-
manda y documentos, se encuen-
Sran en la Secretaría de este Juz-
eado .

Lc que se hace público a los
efectos procedentes en derecho .

Caatagena, 8 de mayo de 1986 .
El Secretario, J. Larrosa .

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE LORCA

EDICT O

Don Luis Ignacio Pastor Eixarch,
en funciones, Juez del Juzga-
do de Primera Instancia nú-
mero Uno de Lorca y su par-
tido .

Hago saber : Que en este Juz-
gado se siguen autos de juicio
ejecutivo con el número 410 de
1984, a instancia del Procurador
don Eulogio García Periago, en
nombre de Fransena, S . A., veci-
no de Madrid, y con domicilio en
Julián Camarillo, 31, contra don
José Navarro Gallego, vecino de
Lorca y con domicilio en Jeróni-
mo Sta. Fe, en reclamación de la
suma de 77 .197 pesetas, y en los
mismos se ha acordado sacar a
pública subasta, por término de
20 días, los bienes que se indican
más adelante.

La primera subasta tendrá lu-
gar en la Sala Audiencia de este
Juzgado el próximo día 10 de
julio del año en curso y hora de
las 11,30 de su mañana ; para la
segunda subasta se señala el día
11 de julio y hora de las 11,30 de
su mañana; para la tercera su-
basta se señala el día 5 de sep-
tiembre y hora de las 11,30 de su
mañana, bajo las siguientes con-
'diciones :

1 .1 Para tomar parte en las
subastas, deberán los licitadores
consignar en la mesa del Juzgado
el 20 por 100 de su valoración,
sin cuyo requisito no serán ad-
mitidos .

Los bienes que se subastan
son los siguientes :

- Los derechos que le corres-
pondan en un bungalow, marcado
con el número 17, en planta alta
en la Urbanización Fransena, de
Aguilas, situado en el paseo de
Piscis y con escasa vista al mar .
Valorando sus derechos en un
millón trescientas mil pesetas .

Dado en Lorca a veintiocho de
abril de mil novecientos ochenta
y seis.-El Juez de Primera Ins-
tancia, Luis Ignacio Pastor Ei-
xarch.-E1 Secretario.

* Número 3ó09

PRIMERA INSTANCIA

NUM. DOS DE CARTAGENA

EDICT O

En virtud de lo acordado por
el Iltmo. Sr. Magistrado, Juez
del Juzgado de Primera Instancia
número Dos de Cartagena, en
providencia de fecha 3 de mayo
de 1986, en autos ejecutivos nú-
mero 28/86, seguidos a instancia
de Financiera Seat, S . A., repre-
sentada por el Procurador don
Joaquín Ortega Parra, contra do-
ña Pl.aría Isabel Serrano Lluch y
contra su esposo si fuere casada,
éste a los efectos del artículo
144 del Reglamento Hipotecario,
con domicilio desconocido, en re-
clamación de 635 .000 pesetas de
principal, 17.970 pesetas de gas-
tos de protestos y 350.000 pesetas

** Número 3885

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DO,.S DE MURCIA

EDICT O

El Magistrado-Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia .
Hace saber: Que el día 16 de ju-

lio de 1986, a las once horas, se
celebrará primera subasta públi-
ca, en este Juzgado, de los bienes
que luego se mencionan, acorda-
da en los autos número 941 de
1983, instados por Banco Popu-
lar Español, S. A., contra don
Antonio Aguilar Alenda y don Jo-
sé Cerezo Gómez .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L .E .C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ta para el día 17 de septiembre
de 1986, a las once horas, en la
Sala de Audiencia y por el 75 por
100 del precio de tasación ; si és-
ta también fuese declarada de-
sierta, se señala para la tercera,
subasta sin sujeción a tipo, el día
16 de octubre de 1986, a las once
horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto de
subasta: -
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«Urbana.-Casa en Catral, calle
General Prim, número 41, com
puesta de planta baja y piso, que
mide 40 metros cuadrados . Linda :
derecha, con la de don José Culiá-
fiez ; izquierda, ca lle de Prim, y
espalda, calle de la Vieta. Inscrit.a
al folio 73 vuelto, tomo 468, finca
3 .061, inscripción 6'. Valorada en
doscientas cincuenta mil pesetas» .

Dado en Murcia a 8 de mayo de
1986 . - El Magistrado-Juez .-E1
Secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .

Número 3692

DISTRITO

NUMERO CUATRO DE MURCIA

Don José Abenza Lerma, Secreta-
rio del Juzgado de Distrito nú-
mero Cuatro de los de Murcia .

Doy fe : Que en los autos de jui-
cio de faltas número 1 .937/85, se
ha dictado la siguiente providen-
cia, que copiada literalmente dice
así: -

«Providencia Magistrado-Juez
Sr. Giménez Llamas .-En Mur-
cia a 14 de mayo de 1986 .

Dada cuenta; visto que el pró-
ximo día 24 de junio es día inhábil
a efectos judiciales, se acuerda
suspender el presente juicio seña-
lado para ese día, celebrándose el
mismo el día 23 de junio, a la
misma hora, para cuyo día y hora
serán convocados el Sr . Fiscal de
Distrito y las partes, entregándo-
se la oportuna cédula de citación
al Agente Judicial de este Juzga-
do, para la citación en concepto
de denunciante y denunciado, li-
brando edicto al «Boletín Oficial
de la Región de Murcia», para la
citación del denunciado .

Lo manda yfirma S .S ", doy fe .

M/».

Y para que sirva de citación a
juicio al denunciado Adolfo Pe-
dro Moreno Gallagher, que se en-
cuentra en ignorado paradero, ex-
pido la presente para su publica-
ción en el «Boletín Oficial de la
Región de Murcia» en Murcia a 14
de mayo de 1986 -E1 Secretario,
José Abenza Lerma.-V ° B°, el
Juez de Distrito número Cuatro,
Jaime Giménez Llamas .

Jueves, 12 de junio de 1986

~ Número 351 9

PRIMERA INSTANCIA
NUM1PlltU VEINTIUNO DE

MADRID

EDICTO

Don Guillermo Ripoll Olazábal,
Magistrado, Juez de Primera
Instancia número Veintiuno de
Madrid .

Hago saber: Que en autos nú-
mero 641 de 1985, que se siguen
en este Juzgado conforme a las
reglas del artículo 131 de la Ley
Hipotecaria, a instancia del Ban-
co de Crédito Agrícola, S. A ., con-
tra don Tomás Hernández Gar-
cía, don Tomás Hernández Ló•
óez y doña Teresa Heredia Acos-
ta, se ha acordado la venta en
pública y segunda subasta de las
finr,as hipotecadas que se descri-
birán a continuación .

El remate sé celebrará el día
28 de julio de 1986, a las 10 ho-
ras, en la Sala Audiencia de este
Juzgado .

Servirá de tipo para la subasta
1 a cantidad de seis millones tres-
cientas sesenta y nueve mil sete-
cientas cincuenta pesetas para
la primera finca, de diecinueve
millones seiscientas cincuenta y
nueve mil setecientas cincuenta
pesetas para la segunda finca y
de un millón quinientas ochenta
mil doscientas cincuenta pesetas
para la tercera, y no se admiti-
rán posturas que no cubra di-
cho tipo. El remate podrá hacer-
se a calidad de ceder a tercero .

Los autos y la certificación del
Registro a que se refiere la regla
4.1 del artículo 131 de la Ley Hi-
potecaria, están de manifiesto en
la Secretaría de este Juzgado .

Se entenderá que todo licitador
acepta como bastante la titula-
ción y que las cargas y graváme-
nes anteriores y los preferentes,
si los hubiere al crédito de la par-
te actora, continuarán subsisten-
tes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda subro-
gado en la responsabilidad de los
mismos, sin destinarse a su ex-
tinción el precio del remate .

Para tomar parte en la subas-
ta los licitadores deberán con-
signar en este Juzgado o en el es-
tablecimiento destinado al efec-
to el diez por ciento en metáli-
co del tipo de subasta, sin cuyo
requisito no serán admitidos a
licitación .

Fincas que se subastan :
1e

1 : -Rústica.-Trózo de tierra
secano de labor, en la diputación
de Tébar, término de Aguilas
(Murcia), que mide una super-
ficie de siete hectáreas, veintiún
áreas y setenta y tres centiáreas.
'Linda: Norte, finca de don To-
más Hernández Garcfa ; Este, res-
to de finca matriz, de don Vicen-
te Hernández García; Sur, otra
finca del mismo don Tomás Her-
nández García, y Oeste, el señor
don Tomás Hernández García .
Esta finca tiene su entrada por
un camino que nace de la carre-
tera de Lorca a Aguilas . Inscrita
en el Registro de la Propiedad de
Lorca, al folio 42 vuelto, tomo
1 .852, finca número 30 .300 .

2 .-Rústica.-Hacienda deno-
minada «El Escribano», en la
diputación de Tébar, término de
Aguilas, dentro de la cual existe
una casa llamada del Amo y una
era. Tiene una superficie de seten-
ta y cuatro hectáreas, setenta y
siete áreas, y treinta y una cen-
tiáreas, de las que catorce hectá-
reas son de labor y el resto de
monte. Linda: Norte, fincas ad-
jud'.cadas respectivamente a Mi-
guel y Tomás Hernándéz García,
y otra adjudicada a Vicente Her-
nández García, y además, finca
de Angel López; Sur, Agustín
García, Pedro Sastre y Angel Ló-
pez; Este, otra adjudicada a Vi-
cente Hernández García de Pe-
dro Alcántara, Angel López y fin-
ca de Los Algarrobicos, y Oeste,
finca adjudicada a Miguel Her-
nández García. Inscrita en el
mismo Registro de la Propiedad
al tomo 1 .832, folio 16, finca nú-
mero 29 .652 .

3.-Rústica : -Hacienda deno-
minada de «Mejías», en la dipu-
tación de Tébar, término de
Aguilas, con casa-cortijo destina-
da a colonos y un corral de gana-
dos ; constando en los títulos que
pertenece a esta finca la mitad
de dicha casa y la otra mitad a
finca adjudicada a Tomás Her-
nández García, y la mitad del co-
rral, a otra finca adjudicada a
Miguel Hernández García . Tiene
una superficie de veintiuna hec-
táreas, treinta y una áreas y se-
senta y cuatro centiáreas, de las
cuales corresponden a labor tres
hectáreas y treinta y una áreas y
el resto a monte. Linda : Norte,
Rosa Díaz; Sur, finca adjudicada
a Tomás Hernández García; Es-
te, otra adjudicada a Vicente Her-
nández García, y Oeste, otra ad-
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judicada a Miguel Hernández
Garcfa. Inscrita en el mismo Re-
gistro y tomo que la anterior, fo-
lio 167, finca número 29 .658 .

Don Tomás Hernández López
y doña Teresa Heredia Acosta,
y don Tomás Hernández García,
son dueños, en pleno dominio,
los primeros de la finca descrita
bajo el número 1, de carácter ga-
nancial, y el último, de las otras
dos fincas, de carácter privativo .

Dado en Madrid', para su publi-
cación en el «Boletín Oficial de
la Región de Murcia», a siete de
mayo de mil novecieñtos ochen-
ta y seis .--Guillermo Ripoll Ola-
zábal-El Secretario.

* Número 3522

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO UNO DE MURCIA

EDICT O

Don Abdón Díaz Suárez, Magis-
trado, Juez de Primera Instan-
cia número Uho de esta capi-
tal .

Hago saber: Que en este Juz-
gado bajo el número 606 de 1985,
se sigue ejecutivo promovido por
Alvarez Valls, S. A., contra don
Antonio Jiménez Lorca, en los
que por proveído de esta fecha
he acordado sacar a subasta, por
primera, segunda y tercera vez y
término de veinte días hábiles,
los bienes embargados a dicho
ejecutado y que luego se relacio-
narán, habiéndose señalado para
el remate el día 4 de septiembre,
6 de octubre y 6 de noviembre
de 1986, a sus 11 horas, en la sala
audiencia de este Juzgado, sito
en Palacio de Justicia, y en cuya
subasta regirán las siguientes
condiciones.
1"-Servirá de tipo para esta

subasta el que se expresará, no
admitiéndose posturas que no cu-
bran las dos terceras partes del
mismo y pudiéndose hacer a ca-
lidad de cederlo a un tercero .

2 :--Todo licitador, para tomar
parte en la subasta, deberá con-
signar previamente en la mesa del
Juzgado, o establecimiento des-
tinado al efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al veinte por
ciento efectivo de su valor, sin lo
cual no serán admitidos.

3'-El rematante queda subro-
gado en las cargas que existan so-
bre los bienes embargados (caso

de tenerlos), sin que se destine a
su extinción el precio del remate .

4
»
-Que desde que se anuncie

esta subasta hasta su celebración,
podrán hacerse posturas por es-
crito, en pliego cerrado, deposi-
tando en la mesa del Juzgado,
junto a aquél, el referido impor-
te del veinte por ciento del valor
de los bienes que sirva de tipo
para la subasta, o acompañando
el resguardo de haberlo hecho en
el establecimiento destinado al
efecto .

5-Los bienes saldrán a subas-
ta para la primera por el tipo
de tasación, para la segunda con
rebaja del 25 por 100 y para la
tercera sin sujeción a tipo .

Los bienes objeto de la subas-
ta y precio de ellos son los si-
guientes :

-Dos máquinas de coser, in-
dustriales, marca Mitsubishi, DB-
130-G-32, usadas, precio total
75 .000 pesetas .

- Una máquina de coser, in-
dustrial, marca Strobel, modelo
141-23-FV, usada, importe 150-000
pesetas .

Dado en Murcia a 8 de mayo
de 1986 .-Abdón Diaz Suárez.-
El Secretario .

* Número 3524

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIA

(SEOCION B)

EDICTO

El Magistrado, Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia.

Hace saber: Que el día 8 de
septiembre de 1986, a las 11 ho-
ras, se celebrará segunda subasta
pública, en este Juzgado, de los
bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número
982 H . F. de 1980, instados por
don -Antonio Rentero Jover, con-
tra René Tarí, S . A.

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L . E. O .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse, por los licitado-
res, en la Secretarfa de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Relación de bienes objeto de
subasta:

- Dos viviendas, señaladas con
los números 1 y 2, que hoy cons-
tituyen las fincas números 25 .185
y 25 .191 del Registro de San Ja-
vier, construidas sobre : Un solar
que constituye la manzana G,
del plano parcelario, sito en el
término de La Calavera, término
de San Javier, de 3 .500 m2 sobre
la parcela descrita se ha cons-
truido un grupo de 32 viviendas
de planta baja, numeradas del 1
al 32, contando cada una de ellas
con varias dependencias, terraza,
patio y jardín. La superficie que
ocupa cada vivienda es de 110
m2. Total superficie construida :
1 .668,24 mz; y la destinada a en-
sanche es de 485,44 mz, estando
destinado lo restante a patio y
jardín. Inscrita al tomo 1 .667, li-
bro 28?, folio 145, finca matriz
24 .193 .

Tasada cada una de las vivien-
das en la suma de ochocientas
mil pesetas .

Para el caso de resultar desier-
ta esta segunda subasta, se cele-
brará tercera sin sujeción a tipo,
el día catorce de octubre de 1986,
a las 11 horas, en la Sala Audien-
cia de este Juzgado .

Dado en Murcia a nueve de ma-
yo de mil novecientos ochenta y
4seis .-El Magistrado, Juez .-E1
Secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .

* Número 3525

PRIMERA INSTANCIA
NUMERO DOS DE MURCIA

(SECCION B)

EDICT O

El Magistrado, Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia.

Hace saber: Que el día 8 de
septiembre de 1986, a las 11 ho-
ras, se celebrará segunda subas-
ta pública en este Juzgado de los
bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número
1 .001 P. F. de 1980, instados por
don Antonio Rentero Jover, con-
tra René Tarf, S. A .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1-499 y 1 .500 de la L . E. C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse por los licitado.
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res en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Relación de bienes objeto
de subasta :

- Dos viviendas, señaladas
con los números 4 y 5, constitu-
yendo hoy la número 5 la finca
número 25.193 del Registro de
San Javier, construidas sobre un
solar que constituye la manzana
G, del plano parcelario, sito en el
partido de La Calavera, término
de San Javier, de 3 .500 mz. Sobre
la parcela descrita se ha construi-
do un grupo de 32 viviendas de
planta baja, numeradas del 1 al
32, contando cada una de ellas
con varias dependencias, terraza,
patio y jardín . La superficie que
ocupa cada vivienda es de 110 m2 .

Inscrita al tomo 1.667, libro
287, folio 145, finca 24 .193 .

Tasada cada una de las vivien-
das en la suma de ochocientas
mil pesetas .

Para el caso de resultar desier-
ta esta segunda subasta, se cele-
brará tercera sin sujeción a tipo,
el día 14 de octubre de 1986, a
las 11 horas, en la Sala Audiencia
de este Juzgado .

Dado en Murcia a nueve de ma-
yo de mil novecientos ochenta y
seis.-El Magistrado-Juez .-El Se-
cretario, Dionisio Bueno García .

* Número 352?

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCIt1

E D I C T O

El Magistrado, Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia .

Hace saber : Que el día 9 de sep-
tiembre de 1986, a las 11 horas,
se celebrará primera subasta pú-
blica en este Juzgado de los bie-
nes que luego se mencionan,
acordada en los autos número
1 .287 de 1980, instados por el
Banco Central, S . A., contra don
Sebastián Escudero Sanmartín .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 .500 de la L . E. C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse por los licitado-
res en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Si esta subasta se declarase de-
sierta, se anuncia segunda subas-
ta para el día 10 de octubre de
1986, a las 11 horas, en la Sala de
Audiencias y por el 75 por 100
del precio de tasación; si ésta
también fuese declarada desier-
ta, se señala para la tercera su-
basta, sin sujeción a tipo, el día
10 de noviembre de 1986, a las
11 horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto
de subasta, por lotes :

1 .0 Trozo de tierra de seca-
no en blanco, en término de Alha-

ma de Murcia, partido y sitio
bancal llamado de La Alcanara .
Superficie 8 hectáreas, 69 áreas y
26 centiáreas .

Inscrita al libro 101, folio 26,
finca 5:885, inscripción 7 .~

Valorada en 388 .641 pesetas .

2° Trozo de tierra de seca-
no -en término de Alhama de
Murcia, partido de los Dos Ríos,
sitio de La Alcanara . Superficie
5 hectáreas, 47 áreas y 80 cen-
tiáreas .

Inscrita al libro 4, folio 189
vuelto, finca 283, inscripción 4 .a .

Valorada en 244.637 pesetas .

3° Trozo de tierra secano en
término municipal de Alhama de
Murcia, partido de Las Cañadas y
sitio de La Alcanara . Superficie
3 hectáreas, 68 áreas y 92 cen-
tiáreas .

Inscrita al libro 217, folio 3
vuelto, finca 12.436, inscripción
sexta .

Valorada en 329.159 pesetas .

Dado en Murcia a ocho de ma-
yo de mil novecientos ochenta y
seis -E1 Magistrado, Juez.-Ei
Secretario, Dionisio Bueno Gar-
cía .

El «Boletín Oficial de la Región
de Murcia» se publica diariamen-
te, excepto los domingos y días

festivos .

* Número 3526

PRIMERA INSTANCIA

NUMERO DOS DE MURCI A

(SECCION B )

EDICT O

El Magistrado, Juez de Primera
Instancia número Dos de Mur-
cia .

Hace saber: Que el día 10 de
septiembre de 1986, a las 11 ho-
ras, se celebrará primera subas-
ta pública en este Juzgado de los
bienes que luego se mencionan
acordada en los autos número
305 de 1985, instados por don
Asensio Pedreño Avilés, contra
don Ramón Pérez Gómez .

Las condiciones de la subasta
serán las establecidas en los ar-
tículos 1 .499 y 1 :500 de la L . E. C .
y demás pertinentes .

La titulación de los bienes po-
drá examinarse por los licitado-
res en la Secretaría de este Juz-
gado, subrogándose éstos en las
cargas y gravámenes anteriores
y preferentes .

Si esta subasta se declarase
desierta, se anuncia segunda su-
basta para el día 10 de octubre
de 1986, a las 11 horas, en la Sala
de Audiencias y por el 75 por 100
del precio de tasación; si ésta
también fuese declarada desier-
ta, se señala para la tercera su-
basta sin sujeción a tipo el día
20 de noviembre de 1986, a las
11 horas, en el citado local .

Relación de bienes objeto

de subasta:

- Urbana.-Vivienda tipo B,
situada en la planta segunda de
las viviendas, después del bajo
y e n t r e s u e l o, del edificio en
esta población, parroquia de San
Juan, calle Cánovas del Castillo,
11 antiguo y 7 moderno . Super-
ficie construida 142,11 mz . Super-
ficie útil 109,9 mz .

Inscrita al tomo-libro 35, folio
103, finca 6 .836, sección 2°, Re-
gistro número Uno de Murcia .

Valorado en cinco millones
quinientas mil pesetas .

Dado en Murcia a nueve de
mayo de mil novecientos ochen-
ta y seis .-E1 Magistrado-Juez .-
El Seoretario, Dionisio Bueno
García .
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V. Otras Disposiciones y Anuncios
Número 3724

MAGIS[RATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE 141JIRCIA

los medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previnién-
doles que los actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia de las
partes .

Número 372 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Francisco Sánchez González,
contra LLOANSA, S .L., y otros, en ac-

ción sob re desempleo, se ha mandado ci-
tar a las partes para la celebración de los
actos de conciliación y juicio, en su ca-
so, el día 25 de junio de 1986, y hora de
las 10,15 de su maeana, en la Sala de
Audiencias de esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en la Avda . de la Libertad, nú-
mero 8, 2 . °, de esta capital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes oon todos
los medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previnién-
doles que los actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que si rva de citación en forma
a la empresa LLOANSA, S.L., que úl-
timamente tuvo su residencia en esta pro-
vincia, y en la actualidad se encuenVa en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo. Sr. Magistrado, en
providencia de esta misma fecha, se ex-
pide la presente para su inserción en el
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia», haciéndoles saber los extremos ex-
puestos, quedando citada igualmente pa-
ra confesión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia a 14 de mayo de 1986 .-El Se-
cretario .

Número 3723

MAGIST1iATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Benito Salar Sánchez, contra
Central de Márrttoles, S.A., y otro, en
acción sobre cantidad, se ha mandado
citar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio, en su
caso, el día 25 de junio de 1986, y hora
de las 10,15 de su ntañaoa, en la Sala de
Audiencias de esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en la Avda. de la Libertad, nú-
mero 8, 2 .°, de esta capital, a cuyo efecto
deberán comparecer las partes con todos

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Central de Mármoles, S,A.,
que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ihno. Sr. Magis-
trado, en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su inser-
ción ea el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
men,e para confesión judicial, con aper-
cibir.úcnto de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Murcia a 14 de mayo de 1986 .-El Se-
cretario .

Número 3722

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que an te esta
Magistratura de Trabajo se sigue a irts-
tancias de Maria Fuensanta Ruiz López,
contra CLAY, S .A., y otros, en acción
sobre salarios, se ha mandado citar a las
partes para la celebración de los actos de
conciliación y juicio, en su caso, el día
25 de junio de 1986, y hora de las 10,30
de su mahana, en la Sala de Audiencias
de esta Magistratura de Trabajo, sita en
la Avda . de la Liber[ad, número 8, 2 .°,
de esta capit al , a cuyo efecto deberán
comparecer las partes con todos los me-
dios de prueba de que intenten valerse
en dicho acto de juicio, p reviniéndoles
que los actos no se suspenderán por fal-
ta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa CLAY, S .A., que última-
mente tuvo su residencia en esta provin-
cia, y en la actualidad se encuentra en
ignorado paradero, en virtud de lo acor-
dado por el Ilmo. Sr . Magistrado, en
providencia de esta misma fecha, se ex-
pide la presente para su inserción en el
«Boletín O ficial de la Región de Mur-
cia», haciéndoles saber los extremos ex-
puestos, quedando citada igualmente pa-
ra confesión judicial, con apercibimien-
to de tenerla por confesa, caso de no
comparecer .

Murcia a 15 !e mayo de 1986 .-El Se-
cretü:io .

CITACIO N

En los presentes autos que an te esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de Josefa Valera Juán, contra
INEM y María Dolores Jaime García, en
acción sobre desempleo, se ha manda-
do citar a las partes para la celebración
de los actos de conciliación y juicio, en
su caso, el día 25 de junio de 1986, y ho-
ra de las 10,20 de su maElana, en la Sala
de Audiencias de esta Magistratura de
Trabajo, sita en la Avda. de la Libertad,
número 8, 2,°, de esta capital, a cuyo
efecto deberán compareca las pattes con
todos los medios de prueba de que in-
tenten valerse en dicho acto de juicio,
previniéndoles que los actos no se sus-
penderán por falta injustificada de asis-
tencia de las partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa María Dolores Jaime Gar-
efa, que últimaménte tuvo su residencia
en esta provincia, y en la actualidad se
encuentra en ignorado paradero, en vir-
tud de lo acordado por el Ilmo . Sr . Ma-
gistrado, en providencia de esta misma
fecha, se expide la presente para su in-
serción en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndoles saber los
extremos expuestos, quedando citada
igualmente para confesión judicial, con
apercibimiento de tenerla por confesa,
caso de no comparecer .

Murcia a 15 de mayo de 1986.-El Sr_-
cretario .

Número 3368

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO TRES DE MURCIA

CITACIO N

En los presentes autos que ante esta
Magistratura de Trabajo se sigue a ins-
tancias de José Martínez Cánovas y otro,
contra Huevos de Totana, S .L., en ac-
ción sobre R . Cantidad, se ha mandado
citar a las partes para la celebración de
los actos de conciliación y juicio, en su
caso, el día 22 de julio de 1986, y hora
de las 12 de su maftana, en la Sala de
Audiencias de esta Magistratura de Tra-
bajo, sita en la Avda. de la Libertad, nú-
mero &, 2. °, de esta capital, a cuyo efecto
deberán comsjarecer Ias partes con todos
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los medios de prueba de que intenten va-
lerse en dicho acto de juicio, previnién-
doles que los actos no se suspenderán
por falta injustificada de asistencia de las
partes .

Y para que sirva de citación en forma
a la empresa Huevos de Totana, S .L .,
que últimamente tuvo su residencia en
esta provincia, y en la actualidad se en-
cuentra en ignorado paradero, en virtud
de lo acordado por el Ilmo . Sr. Magis-
trado, en providencia de esta misma fe-
cha, se expide la presente para su inser-
ción en el «Boletín Oficial de la Región
de Murcia», haciéndoles saber los extre-
mos expuestos, quedando citada igual-
mente para confesión judicial, con aper-
cibimiento de tenerla por confesa, caso
de no comparecer .

Murcia a 30 de abril de 1986 .-El Se-
cretario .

Número 3367

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICTO

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo de la número Dos
de Murcia y su provincia .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber el derecho que les
asiste para recurrir contra la misma en
recurso de suplicación para ante el Tri-
bunal Central de Trabajo en el plazo de
cinco días a contar del siguiente al de su
notificación, anunciándolo ante esta Ma-
gistratura, y en cuanto a la condenada
al pago, que para hacer uso de este de-
recho deberá ingresar la cantidad a que
el fallo se contrae, en la cuenta estable-
cida por esta Magistratura en la sucur-
sal del Banco de España en esta capital,
acreditándolo mediante el opottuno res-
guardo, sin cuyo requisito no le será ad-
mitido el recurso; asimismo deberá efec,
tuar un depósito de dos mil quinientas
pesetas en la cuenta establecida por esta
Magistratura en la sucursal de la Caja de
Ahorros de Alicante y Murcia en esta ca-
pital, Avda . General Primo de Rivera.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado Francisco
Ramírez del Vas, que últimamente tuvo
su domicilo en esta provincia y en la ac-
tualidad se encuentra en ignorado para-
dero, expido el presente para su publ3-
cación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos.

Nomb re y apellidos; importe del débito

Alemany Gorocher, M . Julia; 608
pesetas .

Atienza Giménez, Guillermo ; 7 .920.

Azorín Mattfnez, Franelaco; 42 .630.

Cota Juanes, Dotningo; 9.828 .

Díaz Juan, Bartolomé;' 65 .800 .

Díez Alvarez, Luis Francisco ; 54.166 .

Gómez García, Mariano ; 10.000 .

Gutiérrez Martínez, Juan ; 36 .088 .

Lozano Jorquera, Josefa ; 3 .000 .

Martínez Palao, Ignacio ; 176 .550 .

Ortuño Juan, Pascual Manuel ;
66 .149 .

Pérez Muñoz, Josefa ; 1 .118 .

Pérez Puche, Manuel ; 10 .246 .

Pomares Tortosa, J . María ; 10 .000 .

Romero Mínguez, Trinidad ; 7 .286,

Ruano Cuenca, Vicente; 15 .692 .

Sánchez Pastor, Francisco ; 3 .249 .

Soriano Soriano, J . Antonio; 30 .000 .

Tapizados Difran, S .L . ; 3 .500.

Varela Marco ; María; 20.000 .
Hago saber : Que en los autos segui-

dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 1 .446/85,
instados por don Jesús Rueda Sanz, con-
tra el Instituto Nacional de Empleo y
Francisco Ramírez del Vas, en acción so-
bre desempleo, ha sido dictada la si-
guiente

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
22 de abril de 1986 . Yo, Ilmo. Sr . D .
Bartolomé Ríos Salmerón, Magistrado
de Trabajo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante, don Jesús
Rueda Sanz, y de otra y como deman-
dado, Instituto Nacional de Empleo y
Francisco Ramírez del Vas, en acción so-
bre desempleo .

Resultando . . .

Considerando . . .

Fallo : Estimo la dGmanda interpues-
ta por don Jesús Rueda Sanz, frente al
Instituto Nacional de Empleo y Francis-
co Ramírez del Vas, condeno al ente ges-
to a que reconozca y abone prestaciones
de desempleo, en los términos ya indi-
cados, pero sobre salario medio de
2 .336,66 pesetas, con efectos desde el
momento inicial de concesión, se abcnPl-
ve al empresario

Dado en Murcia a 2 de mayo de
1986.-El Magistrado, Bartolomér Ríos
Salmerón.-El Secretario, Mariano Es-
pinosa de Rueda Jover .

Número 3391

RECAUDACION DE TRIBUTOS

DEL ESTADO

ZONA DE YECLA

EDICT O

Don Francisco Gosálbez Tomasetti,
Recaudador de Tributos del Estado en
la Zona expresada.

Hago saber: Que en el expediente ge-
neral de apremio del año 1985 y anterio-
res que instruyo conforme al artículo 105
del Reglamento General de Recauda~
ción, figuran los contribuyentes del tér-
mino municipal de Yecla por los concep-
tos de Tráfico de Empresas, Cuota de
Beneficios, Capítulo III, I .R.P.F. y
otros, que a continuación se relacionan .

Por desconocerse el paradero de los
reseñados deudores, no ha sido posible
notificarles, según determina en el ar-
tículo 102 del citado Reglamento Gene-
ral de Recaudación, la providencia de
apremio dictada por el Sr . Tesorero de
Hacienda, cuyo tenor es el siguiente :

«Providencia.-En uso de la facultad
que me confieren los artículos 95 y 101
del Reglamento General de Recauda-
ción, declaro incurso el importe de las
deudas incluidas en la anterior relación
en el recargo de120 por 100, y dispongo
se proceda ejecutivamente contra el pa-
trimonio de los deudores, con arreglo a
los preceptos de dicho Reglamento» .

Lo que se participa a los interesados
por medio de edictos que se publican en
el tablón de anuncios de la Alcaldía de
la capitalidad de la Zona y en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», con-
forme establece el artículo 99 del men-
tado Cuerpo legal ; $1'propio tiempo se
le requiere para que eñ G[ plazo de ocho
días comparezcan en esté expediente por
sí o por medio de persona que le repre-
sente, con la advertencia que de no ha-
cerlo en el plazo señalado a contar des-
de su publicación en el <d3ojetín Oficial
de la Región de Mureiau se continuará
el proced.imienUO en rebeldía hasta la rea-
lizaciÓn de los descu~os .
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Contra dicha providencia podrán ele-
var recurso de reposición ante la Teso-
rería de Hacienda, o reclamación econó-
mico-administrativa en el de quince días
hábiles, ante el Tribunal de dicha Juris-
dicción en esta Delegación de Hacienda,
ambos contados desde el siguiente de su
publicación de este edicto en el citado
«B. O. de la Región de Murcia» .

Asimismo se le advierte gue aunque
interponga recurso de reposición o eco-
nómico-administrativo, solamente se
suspenderá el procedimiento de apremio
en los términos y condiciones señalados
en el artículo 190 del citado Cuerpo
legal .

Yecla, 29 de abri l de 1986 .-El Recau-
dador, Francisco Gosálbez Tomasetti .

Número 3392

RECAUDACION DE TRIBUTOS

DEL ESTADO

ZONA DE YECLA

EDICT O

Don Francisco Gosálbez Tomasetu,
Recaudador de Tributos del Estado en
la Zona expresada.

Hago saber : Que en el expediente ge-
neral de apremio del año 1985 y anterio-
res que instruyo conforme al artículo 105
del Reglamento General de Recauda-
ción, figuran los contribuyentes del tér-
mino municipal de Yecla por el concep-
to de Licencia Fiscal, que a continuación
se relacionan.

Nombre y apellidos ; impo rte del débito

Aragón Moreno, Ramón; 11 .405 ptas .

Cedisma, S .A. ; 23 .760 .

Construcciones Insud, S .A. ; 117 .936 .

Iluminaciones Jiménez, S .A. ; 20 .909 .

Iriondo Badiola, Simón Pedro ;
74.592 .

José A. Hernández Martínez y otros
CB; 4.320 .

Marín García, Santiago ; 26 .103 .

Pimienta Moreira, Berta Emilda ;
84.787 .

Soriano Soriano, José Antonio ;
66.778 .

Varela Marco . María ; 60 .984 .

Por desconocerse el paradero de los
reseñados deudores, no ha sido posible
notificarles, segtin determina en el ar-
tículo 102 del cttádo Reglamento Gene-
ral de Recaudación, la providencia de
apremio dictada por el Sr . Tesorero de
Hacienda, cuyo tenor es el siguiente :

«Providencia .-En uso de la facultad
que me confieren los artículos 95 y 100
del Reglamento General de Recauda-
ción, declaro incurso el importe de las

deudas incluidas en la anterior relación
en el recargo del 20 por 100, y dispongo
se proceda ejecutivamente contra el pa-
trimonio de los deudores, con arreglo a
los preceptos de dicho Reglamento» .

Lo que se participa a los interesados
por medio de edictos que se publican en
el tablón de anuncios de la Alcaldía de
la capitalidad de la Zona y en el «Bole-
tín Oficial de la Región de Murcia», con-
forme establece el artículo 99 del men-
tado Cuerpo legal ; al propio tiempo se
le requiere para que en el plazo de ocho
días comparezcan en este expediente por
sí o por medio de persona que le repre-
sente, con la advertencia que de no ha-
cerlo en el plazo señalado a contar des-
de su publicación en el «Boletín Oficial
de la Región de Murcia» se continuará
el procedimiento en rebeldía hasta la rea-
lización de los descubiertos .

Contra dicha providencia podrán ele-
var recurso de reposición ante la Teso-
rería de Hacienda, o reclamación econó-
mico-administrativa en el de quince días
hábiles, ante el Tribunal de dicha Juris-
dicción en esta Delegación de Hacienda,
ambos contados desde el siguiente de su
publicación de este edicto en el citado
«Boletín Oficial de la Región de Mur-
cia» .

Asimismo se le advierte que aunque
interponga recurso de reposición o eco-
nómico-administrativo, solamente se
suspenderá el procedimiento de apremio
en los términos y condiciones señalados
en el artículo 190 del citado Cuerpo
legal .

Yecla, 29 de abril de 1986.-El Recau-
dador, Francisco Gosálbez Tomasetti .

Número 346 1

MAGISTRATURA DE TRABAJO

NUMERO DOS DE MURCIA

EDICT O

Don Bartolomé Ríos Salmerón, Ma-
gistrado de Trabajo de la número Dos
de Murcia y su provincia.

Hago saber: Que en los autos segui-
dos ante esta Magistratura de Trabajo de
mi cargo, signados al número 540/85 y
21 más instados por don Antonio Giner
Gázquez y veintiuno más, contra Cerá-
mica San Clemente, S .A. y Fondo de
Garantía Salarial, en acción sobre can-
tidad, ha sido dictada la siguiente :

Sentencia : En la ciudad de Murcia a
25 de abril de 1986 . Yo, Bmo . Sr . D.
Bartolomé Ríos Salmerán, Magistrado
de Trabajo titular de la número Dos de
Murcia y su provincia, habiendo visto los
presentes autos seguidos entre partes, de
la una y como demandante, don Anto-
nio Giner Gázquez y veintiuno más, y de
otra y como demandado, Cetamica San
Clemente, S .A. y Fondo de Garantía Sa-
larial, en acción sobre cantidad .

Resultando. . .

Considerando . . .

Fallo: Estimo la demanda interpues-
ta por Antonio Giner Gázquez y otros,
frente a la empresa Cerámica San Cle-
mente, S .A . y Fondo de Garantía Sala-
rial, se condena a la empresa al pago de
cantidades que siguen como 60% de la
indemnización reglamenta ria, por cese ;
el Fondo pasará por esta declaración con
el alcance y consecuencias previstos en
la Ley ; las cantidades a pagar por la em-
presa son :

Antonio Giner Gázquez, 167 .589
pesetas .

Mateo López Alcaraz, 75 .738 .

Juan Blaya García, 143 .172 .

Fernando Bastida Morales, 18 .360 .

Antonio Bastida Morales, 148 .992 .

José Ruiz Carrillo, 18 .360.

Clemente Sánchez Martínez, 53 .380 .

Diego Bastida Morales, 45 .360 .

Pedro Ruiz Quiñonero, 139 .680 .

Rafael Carrillo Ródenas, 18 .360 .

Juan Guirado Romera, 157 .810 .

Rafael Ruiz Llamas, 90 .135 .

Antonio Durante Ruiz, 155.700 .

Mateo Molina Pedrero, 164 .023 .

Jesús López Cáceres, 164.023 .

Jaime Pemias Díaz, 151 .320 .

Miguel Martínez Bermúdez, 80 .691 .

Alfonso García Morales, 18 .360 .

José Bayonas Moreno, 155 .325 .

Antonio Oliva García, 177 .692 .

Andrés Alcaraz Mula, 158.899 .

José Cano Fenor, 22 .421 .

Notifíquese esta resolución a las par-
tes y hágaseles saber que contra la mis-
ma no cabe recurso alguno.

Así por esta mi sentencia, definitiva-
mente juzgando, lo pronuncio, mando
y firmo .

Y para que conste y sirva de notifica-
ción en forma al demandado Cerámica
San Clemente, S .A., que últimamente
tuvo su domicilio en esta provincia y en
la actualidad se encuentra en ignorado
paradero, expido el presente para su pu-
blicación en el «Boletín Oficial de la Re-
gión de Murcia», haciéndole saber los
extremos expuestos. -

Dado en Murcia a 7 de mayo de
1986.-El Magistrado, Bartolomé Ríos
Salmerón .-El Secretario, Mariano Ls-
pinosa de Rueda Jover .


